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CONVOCATORIA 
 

1.- ENTIDAD CONVOCANTE : 
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura Sociedad Anónima Cerrada en 
adelante CMAC PIURA S.A.C. 
Dirección: Jr. Ayacucho Nº 353-Piura 
R.U.C.: Nº 20113604248. 
 

2.- PROCESO DE SELECCIÓN 
 Concurso Público Nº 0007-2007 CMPSAC 
 
3.- DESCRIPCIÓN BASICA DEL OBJETO DEL PROCESO 

Contratar el Servicio de Acondicionamiento de las Oficinas ubicadas en  
Villa El Salvador - Lima, según las características que se detallan en las 
especificaciones técnicas y planos de las presentes Bases; proceso 
incluido en el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones del Estado con 
el N° 126 y autorizado su inicio en Sesión de Direc torio de fecha 
02.11.2007, teniendo como Sistema de Adquisición el de suma alzada, 
financiado con recursos propios de la Entidad. 
 

4.- VALOR REFERENCIAL 
S/. 241,567.53 (DOSCIENTOS CUARENTA Y UN MIL QUINIE NTOS 
SESENTA Y SIETE Y 53/100 NUEVOS SOLES) , monto que incluye el 
valor del servicio a contratar y todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas así como cualquier otro concepto que pueda incidir 
sobre el valor del servicio indicado. 
 

5.- LUGAR Y FORMA DE INSCRIPCIÓN 
En Lima: Av. Larco 101 Ofic. 406 – 407 Miraflores – Oficina de Logística, en 
horario de 09:00 a 14:00 y de 15:00 a 18:00 horas,  
En Piura: Jr. Ayacucho 353 Piura, en Horario de 08:30 a 1:00 PM y de 4:00 
a 6:30 PM; ó vía  depósito en la cuenta de ahorros del Banco de Crédito del 
Perú Nº 475-1433684-0-34,  para lo cual se deberá enviar vía fax la boleta 
de depósito con los siguientes datos: Razón Social, Número de RUC, 
Dirección y Correo Electrónico con el fin de emitir la factura y enviar las 
bases. 
 

 Central telefónica en Piura 073-284300 anexos 2038, 2039 (fax); anexos en 
Lima 4022, 4029 (fax),  o al teléfono en Lima 01-2141060 anexos 4022, 
4029 (fax) 

 
6.- COSTO POR DERECHO DE PARTICIPACIÓN: 
 S/. 15.00 (Quince y 00/100 Nuevos Soles) 
 
7.- CALENDARIO DEL PROCESO DE SELECCIÓN 
 

7.1 Pre-Publicación de Bases: Del 20 al 26 de Noviembre de 2007 
 
7.2 Convocatoria: El 27 de Noviembre de 2007 . 
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7.3 Registro de Participantes: del 28 de Noviembre al 17 de Diciembre 
de 2007. 

7.4 Formulación y Absolución de Consultas y/u Observaciones e 
Integración de las Bases: 
Presentación de consultas y/u Observaciones:  Hasta el 04 de 
Diciembre de 2007. 
Absolución de consultas y/u observaciones : El 07 de Diciembre 
de 2007 
Se harán de conocimiento a través del SEACE y quedarán a 
disposición de los interesados en los lugares indicados en el 
punto 5. 
Integración de Bases: 13 de Diciembre de 2007 

 
7.5 Presentación, Entrega de Propuestas y Apertura de Sobre Técnico 

Fecha: El  20 de Diciembre del  2007 a las  10:30 horas 
Lugar: En Piura: Oficina Principal –  sito en Jr. Ayacucho 353 Piura. 
 

7.6 Evaluación de Propuesta Económica y Otorgamiento de Buena Pro: 
Fecha: El  28 de Diciembre del 2007 a las 10:30 horas. 

 Lugar: En Piura: Oficina Principal – sito en Jr. Ayacucho 353 Piura. 
 
La presentación de las consultas, observaciones y propuestas se realizarán 
de manera presencial, de acuerdo con el Art. 310º del Reglamento. 
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BASES DEL CONCURSO PÚBLICO  
Nº 0007-2007-CMPSAC 

 
1. BASE LEGAL 

- Texto Único Ordenado de la Ley 26850 “Ley de Contrataciones y  
Adquisiciones del Estado” (D.S. Nº 083-2004-PCM), en adelante La Ley. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. Nº 
084-2004-PCM, en adelante El Reglamento . 

- Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2007  (Ley N° 28927) 
- Ley N° 27444 Ley del Procedimiento Administrativo G eneral 
- Ley N° 28411 Ley General del Sistema de Presupuesto  
- Normas complementarias y modificatorias a la Ley 26850 
- Normas Internas de la CMAC PIURA S.A.C. 

 
Para todo lo no expresamente considerado en las bases, ni en la Ley ni en El 
Reglamento y sus normas complementarias y modificatorias, regirán las 
disposiciones legales vigentes. 
 

2. VALOR REFERENCIAL 
El Valor Referencial Total asciende a S/. 241,567.5 3 (Doscientos cuarenta y 
un mil quinientos sesenta y siete y 53/100 NUEVOS S OLES), monto que 
incluye todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas así como 
cualquier otro concepto que pueda incidir sobre el valor del servicio a contratar, 
con precios vigentes al mes de Setiembre de 2007. 

 
Límites mínimos y máximos: 
Las propuestas que  excedan en más del diez por ciento (10%) del valor 
referencial, serán devueltas por el Comité Especial teniéndola por no presentada, 
al igual que aquellas propuestas inferiores al setenta por ciento (70%) del valor 
referencial. Como se detalla a continuación: 

 
Límite Inferior:  S/. 169,097.27 (Ciento sesenta y nueve mil noventa y siete y 
27/100 Nuevos Soles) 
Límite Superior: S/. 265,724.28 (Doscientos sesenta  y cinco mil setecientos 
veinticuatro y 28/100 Nuevos Soles) 

 
3. CONSULTAS, ABSOLUCIONES Y OBSERVACIONES 
 

3.1.  Las Consultas serán formuladas por escrito y dirigidas al Comité Especial  en 
el plazo previsto en la convocatoria del proceso, a través de las consultas, 
los participantes podrán solicitar la aclaración de cualquiera de los extremos 
de las Bases o plantear solicitudes respecto de ellas. 

 
3.2. Las observaciones serán presentadas por escrito, debidamente 

fundamentadas y dirigidas al Comité Especial en forma simultánea a la 
presentación de consultas dentro del plazo previsto en el calendario del 
proceso. Las observaciones, deberán referirse al incumplimiento de las 
condiciones mínimas establecidos en el Artículo 25° de la Ley, de cualquier 
disposición en materia de adquisiciones y contrataciones del Estado u otras 
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normas complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de 
selección. 

 
3.3. Efectuadas las consultas y observaciones por los participantes, el Comité 

Especial las absolverá de manera fundamentada y sustentada, cualquiera 
fuera su respuesta, mediante un pliego absolutorio que contendrá la 
identificación de cada participante y la respuesta del Comité Especial para 
cada consulta u observación presentada.  
El mencionado pliego será notificado a través del SEACE, en la sede de la 
entidad y a los correos electrónicos de los participantes, de ser el caso, 
considerándose como parte integrante del proceso. Los postores que 
soliciten las Bases luego de vencido el plazo para la recepción de consultas, 
se adhieren al proceso de selección en el estado en que se encuentren. 

 
 3.4. Los observantes tienen la opción de solicitar que las Bases y los actuados 

del proceso sean elevados al CONSUCODE dentro de los tres (3) días 
siguientes al vencimiento del término para absolverlas. Dicha opción no sólo 
se originará cuando las observaciones formuladas no sean acogidas por el 
Comité Especial, sino, además, cuando el mismo observante considere que 
el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa siendo contrario a 
lo dispuesto por el Artículo 25º de la Ley, cualquier otra disposición de la 
normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado u otras normas 
complementarias o conexas que tengan relación con el proceso de 
selección. 

 
Igualmente, cualquier otro participante que se hubiere registrado como tal 
con anterioridad a la etapa de formulación de observaciones, tendrá la 
opción de solicitar la elevación de las Bases al CONSUCODE cuando 
habiendo sido acogidas las observaciones formuladas por los observantes, 
considere que el acogimiento declarado por el Comité Especial continúa 
siendo contrario a lo dispuesto por el Artículo 25° de la Ley, cualquier otra 
disposición de la normativa sobre contrataciones y adquisiciones del Estado 
u otras normas complementarias o conexas que tengan relación con el 
proceso de selección. 

 
En concordancia con lo indicado en los párrafos precedentes, el Comité 
Especial deberá incluir en el pliego de absolución de observaciones, el 
requerimiento de pago de la tasa por concepto de remisión de actuados al 
CONSUCODE, el cual se efectuará para los participantes domiciliados en 
Provincias a la Cuenta Corriente Nº 00-000-304867 del Banco de La Nación, 
en caso el participante sea de Lima efectuará su pago en las oficinas de 
CONSUCODE. 

 
El  observante de bases deberá de remitir el pago de la tasa a su cargo 
dentro del plazo que señala el numeral 3.7 de esta sección, y enviar 
físicamente el documento de pago al Área  de Logística de la CMAC Piura 
S.A.C. ubicado en Piura sito en Jr. Ayacucho 353 Piura, en horario de 08:30 
a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas o alternativamente mediante fax 
únicamente a la central telefónica 073-284300 anexo 2039. 
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En caso de no cumplir el observante de bases con remitir su solicitud de 
elevación de observaciones y pago de la tasa al CONSUCODE,   dentro del 
plazo establecido a la dirección señalada o remitirlo vía fax al teléfono 
indicado, el Comité Especial entenderá que ha desistido en el ejercicio de su 
derecho de elevación de observaciones al CONSUCODE conforme lo 
establece estas bases y en concordancia con el Art.116º del Reglamento. 
 

3.5. En el plazo máximo de diez (10) días, el CONSUCODE resolverá las 
observaciones y, de ser el caso, se pronunciará de oficio sobre cualquier 
aspecto de las Bases que contravenga la normativa sobre contrataciones y 
adquisiciones del Estado. 

 
3.6. Una vez publicado el pronunciamiento del CONSUCODE, éste será 

implementado estrictamente por el Comité Especial, aun cuando ello 
implique que dicho órgano acuerde bajo responsabilidad, la suspensión 
temporal del proceso y/o la prórroga de las etapas del mismo, en atención a 
la complejidad de las correcciones, adecuaciones o acreditaciones que sea 
necesario realizar. 
 

3.7. Contra el pronunciamiento de CONSUCODE no cabe la interposición de 
recurso alguno y constituye precedente administrativo. 
 

4. PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
Las propuestas se presentarán en dos (02) sobres cerrados, el día señalado para 
su recepción en el calendario de la convocatoria: Sobre Nº 01: Propuesta Técnica, 
Sobre Nº 02: Propuesta Económica, no requiriéndose copia de las mismas. 
Pueden presentarse en hoja simple redactándose por medios mecánicos o 
electrónicos, con el sello y rúbrica del postor y serán foliadas correlativamente 
empezando por el número uno. 
 
Los sobres se presentarán con los siguientes datos: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SOBRE N° 01 PROPUESTA TECNICA  
 
Nombre o Razón social del postor 
Dirección y número de teléfono 

CONCURSO PÚBLICO N° 0007 – 2006 CMPSAC 
 

ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS EN VILLA EL 
SALVADOR - LIMA 

SOBRE N° 02  PROPUESTA ECONOMICA 
 

Nombre o Razón social del postor 
Dirección y número de teléfono 

CONCURSO PÚBLICO N° 0007 – 2006 CMPSAC 
 

ACONDICIONAMIENTO DE OFICINAS EN VILLA EL 
SALVADOR - LIMA 
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4.1. CONTENIDO DEL SOBRE Nº 01 - PROPUESTA TÉCNICA 
 Este sobre deberá contener lo siguiente: 

 
 Documento de presentación facultativa: 

Índice, indicando el N° de página donde se encuentr an cada uno de los 
documentos del proceso. 

 
 Documentos de presentación Obligatoria: 

a. Copia simple del Certificado de inscripción vige nte en el Registro 
Nacional de proveedores (RNP) 

b. Declaración Jurada “Datos del Postor” (Anexo Nº 01) 
c. Declaración Jurada de “No impedimentos para participar en el proceso 

de selección” de conformidad con lo dispuesto en el artículo 76° del 
Reglamento de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
(Anexo Nº 02) 

d. Declaración Jurada, de ser el caso, de ser Pequeña o Microempresa. 
(Anexo N° 02) 

e. Declaración Jurada, de ser el caso, de estar dentro de los alcances de la 
Ley de Promoción Temporal del Desarrollo Productivo Nacional (Ley N° 
27143, modificada mediante la Ley N° 27633, que dis pone que se 
agregará un veinte por ciento (20 %) adicional a la sumatoria de la 
calificación técnica y económica obtenida a las propuestas que oferten 
servicios suministrados por personas naturales domiciliadas en el país o 
servicios suministrados por personas jurídicas constituidas, autorizadas 
o domiciliadas en el país y que tengan más del cincuenta por ciento 
(50%) del total de sus activos fijos ubicados en el país y facturen al 
menos el sesenta por ciento (60%) de su facturación total, dentro del 
territorio nacional (D.S. N° 003-2001-PCM y Resoluc ión Ministerial N° 
043-2001-MITINCI-DM, según el (Anexo N° 02)    

f. Pacto de integridad, (Anexo 03) 
g. Propuesta técnica detallada indicando marcas de materiales a utilizar, 

puede incluir folletos, planos, etc. donde de describan con claridad las 
especificaciones técnicas mínimas, cumpliendo con lo requerido por la 
CMAC PIURA S.A.C. y detalladas desde la página N° 16 hasta la 54 y 
las especificaciones y planos, incluidos en el CD. Si la propuesta no 
cumple con las especificaciones técnicas mínimas requeridas será 
desestimada, de conformidad con lo establecido en el Art. 69º del D.S. 
084-2004-PCM.  

h. Promesa de consorcio, si fuera el caso, de conformidad con la Directiva 
Nº 003-2003-CONSUCODE/PRE de fecha 13.03/03. (Anexo N° 04) 

i. Carta de compromiso de acuerdo al Anexo Nº 08.  El plazo de ejecución 
se computará en días calendarios y regirá a partir del día siguiente de  la 
firma del contrato. 

 
Documentos de presentación facultativa: 
j. Hasta un máximo de diez (10) copias simples de Contratos con su 

respectiva conformidad de culminación de la prestación del servicio, o, 
copias de facturas debidamente canceladas, relacionadas con el objeto 
de la convocatoria, que estén comprendidos en el periodo de 
01.Enero.2001 hasta la fecha de presentación de propuestas, 
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acompañados de cuadro resumen del nivel de contratación acreditado, 
según modelo adjunto.según Anexo N° 05. 

k. Relación de servicios adicionales propuestos de ser el caso. Anexo N° 
06 

l. Certificados o Constancias de trabajo que acrediten tres (03) años o más 
de experiencia en la supervisión de actividades materia del presente 
CONCURSO PÚBLICO. Anexo N° 07 

 
4.2 CONTENIDO DEL SOBRE Nº 02 PROPUESTA ECONÓMICA 

Este sobre deberá contener el monto total de la propuesta expresada en 
Nuevos Soles, el cual deberá estar expresado en cifras monetarias con un 
máximo de dos decimales. (Anexo Nº 09) 

 
5. ACTO PUBLICO DE PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS Y APE RTURA DE 

SOBRE Nº 01 
 

5.1 La recepción y apertura de sobres se llevará a cabo en acto público ante el 
Comité Especial y en presencia de un Notario Público, en el lugar, fecha y 
hora establecidos en la Convocatoria. 

 
5.2 En caso que el representante legal del postor no pueda asistir a la Apertura 

de Sobres en el día y hora señalados en la Convocatoria, éste podrá 
designar a un representante mediante carta poder simple, la misma que 
deberá ser entregada al Comité Especial. (página 55) 

 
5.3 El acto se inicia cuando el Comité Especial empieza a llamar a los 

participantes en el orden en que se registraron para participar en el proceso, 
para que entreguen sus propuestas. Si al momento de ser llamado el 
participante no se encuentra presente, se le tendrá por desistido. Si algún 
participante es omitido, podrá acreditarse con la presentación del 
comprobante de pago por derecho de participación. 

 
5.4 El Comité Especial procederá a abrir los sobres que contienen la propuesta 

técnica de cada postor. 
 
5.5 Es obligatoria la presentación de todos los documentos requeridos y el 

Comité Especial comprobará que los documentos presentados por cada 
postor sean los solicitados por las Bases, la Ley y el Reglamento. De no ser 
así, el Comité Especial devolverá la propuesta, teniéndola por no 
presentada, salvo que el postor exprese su disconformidad, en cuyo caso se 
anotará tal circunstancia en el acta y el Notario Público o Juez de Paz 
mantendrá la propuesta en su poder hasta el momento en que el postor 
formule apelación. Si se formula apelación, se estará a lo que finalmente se 
resuelva al respecto. 

 
5.6 Si existieran defectos de forma tales como omisiones o errores subsanables 

en los documentos presentados que no modifiquen el alcance de la 
propuesta técnica, el Comité Especial otorgará un plazo máximo de dos (2) 
días, desde el día siguiente de la notificación, para que el postor las 
subsane, en cuyo caso la propuesta continuará vigente para todo efecto, a 



CCMMAACC--PPIIUURRAA  SS..AA..CC..  JJrr ..  AAyyaaccuucchhoo  NNºº  335533  PPiiuurraa  TTeelleeff ..    22114411006600      AAnneexxoo  44002222  
lleeaarr@@ccmmaaccppiiuurraa..ccoomm..ppee  

 

Página 10 de 71 
 

condición de la efectiva enmienda del defecto encontrado dentro del plazo 
previsto, salvo que el defecto pueda corregirse en el mismo acto. No cabe 
subsanación alguna por omisiones o errores en la propuesta económica. 

 
5.7 El Notario Público procederá a colocar los sobres cerrados que contienen las 

propuestas económicas, dentro de uno o más sobres, los que serán 
debidamente sellados y firmados por él, por los miembros del Comité 
Especial y por los postores que así lo deseen, conservándolos hasta la fecha 
en que el Comité Especial, en acto público, comunique verbalmente a los 
postores el resultado de la evaluación de las propuestas técnicas. 

 
5.8 El Comité levantará el acta respectiva, la cual deberá ser suscrita por todos 

sus miembros y los postores que lo deseen. 
 

6. MÉTODO DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE PROPUESTA S 
La evaluación de las propuestas es integral, realizándose en dos (2) etapas. La 
primera etapa es de evaluación técnica, cuya finalidad es calificar la calidad de la 
propuesta, y la segunda es de evaluación económica cuyo objeto es calificar el 
monto de la propuesta. 
 
6.1 En la evaluación técnica, a efecto de la admisión de las propuestas, el 

Comité Especial verificará que las ofertas cumplan con los requerimientos 
técnicos mínimos establecidos en las bases. 

 
  Sólo una vez admitidas las propuestas, el Comité Especial aplicará los 

factores de evaluación previstos en las Bases y asignará los puntajes 
correspondientes, conforme a los criterios establecidos para cada factor. 

 
6.2 El Comité Especial evaluará y calificará cada propuesta de acuerdo con las 

Bases y conforme a una escala que sumará cien (100) puntos. 
 
 Para acceder a la evaluación de la propuesta económica, las propuestas 

técnicas deberán alcanzar el puntaje mínimo de ochenta (80) 
 
6.3 La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo 

establecido a la propuesta económica de menor monto. Al resto de 
propuestas se les asignará puntaje inversamente proporcional, donde el 
puntaje máximo para la propuesta económica será de cien (100) puntos. 

 
6.4 Una vez calificadas las propuestas mediante la evaluación técnica y 

económica se procederá a determinar el puntaje total de las mismas. 
 
 Tanto la evaluación técnica como la evaluación económica se califican sobre 

cien (100) puntos. En todos los casos el puntaje total se calculará hasta el 
tercer decimal. El puntaje total de la propuesta será el promedio ponderado 
de ambas evaluaciones, obtenido de la aplicación de la siguiente fórmula: 

 
 PTPi = c1PTi + c2PEi 
 
 Donde: 



CCMMAACC--PPIIUURRAA  SS..AA..CC..  JJrr ..  AAyyaaccuucchhoo  NNºº  335533  PPiiuurraa  TTeelleeff ..    22114411006600      AAnneexxoo  44002222  
lleeaarr@@ccmmaaccppiiuurraa..ccoomm..ppee  

 

Página 11 de 71 
 

 PTPi     =  Costo Total del postor i 
 Pti =  Puntaje por evaluación Técnica del postor i 
 PEi =  Puntaje por evaluación económica del postor i 
 c1 =  Coeficiente de ponderación para la evaluación técnica 
 c2 =  Coeficiente de ponderación para la evaluación económica 
 
 La suma de ambos coeficientes de ponderación deberá ser igual a la unidad 

(1.00) 
 
 Para el presente Concurso Público, se han consider ado los siguientes 

coeficientes de ponderación: c1=0.70 y c2=0.30. 
 
 La propuesta evaluada como la mejor será la que obtenga el mayor puntaje 

total. 
 
A. Evaluación de la Propuesta Técnica  (100 Puntos)  

Los factores técnicos se evaluarán según lo establecido en el Art. 72° del 
Reglamento sobre la base de cien (100) puntos. 

Sólo las propuestas que obtengan ochenta (80) o más puntos en la Evaluación 
Técnica pasarán a la etapa de la Evaluación Económica, las demás propuestas 
serán descalificadas y rechazadas en esta etapa. 

El coeficiente de ponderación para la evaluación técnica será de 0.70. 
 
La distribución del puntaje técnico será como se indica a continuación: 

1. FACTORES REFERIDOS AL POSTOR                      60 PUNTOS 
 

Experiencia del Postor    (60 puntos) 
El postor presentará hasta un máximo de diez (10) copias simples de 
Contratos con su respectiva conformidad de culminación de la prestación del 
servicio, o, copias de facturas debidamente canceladas, que estén 
comprendidos en el periodo de 01.Enero.2001 hasta la fecha de 
presentación de propuestas, el servicio facturado debe ser de características 
iguales o similares al objeto del presente proceso, las sumatoria de los 
montos acumulados de los contratos y/o facturas se calificarán de la 
siguiente manera: 
De S/.964,001.00 a Más     60 puntos 
De S/.723,001.00 a S/. 964,000.00    50 puntos 
De S/.482,001.00 a S/. 723,000.00    40 puntos 
De S/.241,001.00 a S/. 482,000.00    30 puntos 
Hasta S/. 241,000.00      00 puntos 

 
Nota:  
- Se podrán presentar indistintamente: contratos con su respectiva  

conformidad de culminación de la prestación del servicio, o, facturas 
debidamente canceladas, hasta un máximo de diez (10) documentos. 
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- Los Contratos que se presenten deberán ser necesariamente por servicios 
culminados. 

   
 2.  FACTORES REFERIDOS AL OBJETO DE LA CONVOCARORIA:  40 

Puntos 
 
 1) OFRECIMIENTOS ADICIONALES PROPUESTOS: (10 Punto s)  

Se asignará (2) puntos por cada ofrecimiento adicional propuesto que 
presenten los postores, hasta un máximo de diez (10) puntos 
• 03 Luces de emergencia  
• 01 Botiquín  
• Suministro y Colocación de stikers exigidos por defensa civil, 

conforme el plano de seguridad: (Extintor, Zona de seguridad en 
Caso de sismos, Prohibido fumar, Salida, etc,)  

• 08 Papeleras apropiadas para los ambientes 
• 04 Extintores nuevos con su respectivo certificado de garantía (2 de 

PQS 6 Kg y 2 de CO2 de 5 libras) 
 

 2) EXPERIENCIA DE PERSONAL: (10) puntos 
Se evaluará a un supervisor General de Servicio, que sea Ing. Civil o 
Arquitecto titulado acreditando su formación profesional con copias 
simples del Título Profesional y habilitación de su respectivo colegio para 
ejercer. 

    
Experiencia: (10 Puntos) 
Certificados o Constancias de trabajo que acrediten tres (03) años o más 
de experiencia en la supervisión de actividades materia del presente 
Concurso Público. 
 
Más de 03 años    10 puntos 
Más de 01 año a 03 años   05 puntos 
01 año o menos    00 puntos 
 
Nota.- Al postor que no sustente su formación profesional con copias 
simples del Titulo Profesional en las carreras mencionadas, no se 
evaluará la experiencia. 

 
 3) PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO  (20 Puntos) 

Se evaluará el plazo de entrega del servicio que ofrezca el postor en 
días calendarios, otorgándose el siguiente puntaje: 
 
45 días o menos    20 puntos 
Más de 45 hasta 60 días   15 puntos 
Más de 60 hasta 75 días   10 puntos 
Más de 75 días    00 puntos   

   
B. Evaluación de la Propuesta Económica  (100 Punto s) 

 
Se evaluará según lo establecido en el Art. 69º y 72º del Reglamento. 
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La evaluación económica consistirá en asignar el puntaje máximo establecido a 
la propuesta económica de menor monto. Al resto de propuestas se les asignará 
puntaje inversamente proporcional, según la siguiente fórmula: 
 

 Pi  = Om x PMPE 
   Oi 

 
Donde: 
i  = Propuesta 
Pi  = Puntaje de la propuesta económica i 
Oi  = Propuesta económica i 
Om  = Propuesta económica de monto o precio más bajo 
PMPE = Puntaje Máximo de la Propuesta Económica 
 
Donde el puntaje máximo para la propuesta económica será de cien (100) 
puntos. 

 
De conformidad con la Ley 27633, a aquellos postores que brinden servicios 
nacionales, de conformidad con los lineamientos establecidos en las normas 
citadas, se les otorgará un puntaje adicional del veinte por ciento (20%) adicional 
a la sumatoria de la calificación Técnica y Económica de su propuesta (Anexo N° 
2) 

 
7. SOLUCION EN CASO DE EMPATE 

En el supuesto de que dos o más propuestas empaten, el otorgamiento de la 
Buena Pro se efectuará observando estrictamente el Artículo Nº 133 del 
Reglamento. 
 

8. DEL CONTRATO 
 

8.1 El contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases 
integradas y la oferta ganadora, así como los documentos derivados del 
presente proceso de selección que establezcan obligaciones para las partes 
y que hayan sido expresamente señalados en el contrato. 

 
8.2 Una vez que quede consentido o administrativamente firme el otorgamiento 

de la buena pro, el postor deberá suscribir el contrato dentro de los plazos 
señalados en el art. 203 del Reglamento: 

 
8.2.1 Dentro de los dos (02) días hábiles siguientes al consentimiento de 

la buena pro, CMAC PIURA S.A.C. citará al postor ganador, 
otorgándole un plazo mínimo de cinco (5) días hábiles y máximo de 
diez (10) días hábiles para suscribir el contrato. No obstante, si 
dicho postor tuviera antes del plazo mínimo establecido la 
documentación completa requerida, podrá presentarse a suscribir el 
contrato con toda la documentación requerida: 
 
a) Constancia vigente de NO ESTAR INHABILITADO para contratar 

con el Estado, otorgada por el Consejo Superior de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado (CONSUCODE) 
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b) Garantía de Fiel Cumplimiento por una suma equivalente al diez 
por ciento (10%) del monto del contrato, debiendo tener vigencia 
hasta la conformidad de la recepción de la prestación a cargo del 
contratista, de conformidad con el Art. 215° del Re glamento. 

c) Garantía adicional por el monto diferencial de propuesta, en caso 
la propuesta económica fuese inferior al valor referencial en más 
del diez por ciento (10%) de éste, junto a la garantía de Fiel 
Cumplimiento y con idéntico objeto y vigencia, el postor ganador 
deberá presentar una garantía adicional por un monto 
equivalente al 25% de la diferencia entre el valor referencial y la 
propuesta económica. 

d) Garantía por los adelantos recibidos, equivalente al monto 
idéntico al del adelanto y con un plazo de vigencia mínimo de tres 
(3) meses, renovable trimestralmente por el monto pendiente a 
amortizar hasta la amortización total del adelanto otorgado. 

  
8.2.2  En caso que el postor ganador no se presente dentro del plazo 

otorgado, perderá automáticamente la buena pro, sin perjuicio de la 
sanción administrativa aplicable. 

 
8.3. El Contratista en los casos establecidos en el cuarto párrafo del Art. 42° de la 

Ley, podrá solicitar la ampliación del plazo contractual, mediante 
comunicación debidamente fundamentada. 

 
9. FORMA DE PAGO: 

 
9.1  La CMAC PIURA S.A.C. efectuará el pago correspondiente mediante una de 

las siguientes formas: 
+ Mediante abono directo en la cuenta de ahorros del proveedor, en la 

CMAC PIURA S.A.C. 
+ Mediante abono directo en la cuenta corriente o cuenta de ahorros 

del proveedor, en el Banco que indique siempre y cuando cuente 
con oficinas en la ciudad de Piura. 

 
10. SANCIONES Y PENALIDADES 
 

10.1 En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, la CMAC PIURA S.A.C. le aplicará al contratista una penalidad por 
cada día de atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por 
ciento (10%) del monto contractual, o, de ser el caso, del  ítem, tramo, etapa 
o lote que debió ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a 
cuenta, del pago final o en la liquidación final; o si fuera necesario se cobrará 
del monto resultante de la ejecución de las garantías referidas en el Art. 215º 
y 216º del Reglamento. 

 
 El cálculo de la penalidad se realizará de acuerdo a lo establecido en el Art. 

222° del Reglamento. 
 
10.2 Si se llegara a resolver el contrato por cualquiera de las causas 

comprendidas en el Art. 225° del Reglamento, siendo  la parte perjudicada la 



CCMMAACC--PPIIUURRAA  SS..AA..CC..  JJrr ..  AAyyaaccuucchhoo  NNºº  335533  PPiiuurraa  TTeelleeff ..    22114411006600      AAnneexxoo  44002222  
lleeaarr@@ccmmaaccppiiuurraa..ccoomm..ppee  

 

Página 15 de 71 
 

CMAC PIURA S.A.C., esta ejecutará las garantías que el contratista hubiere 
otorgado, de conformidad con el Art. 221° del Regla mento, sin perjuicio de la 
indemnización por los daños y perjuicios ulteriores que puedan  existir. 

 
 Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad, la CMAC PIURA 

S.A.C. podrá resolver el Contrato y/u Orden de Compra por incumplimiento. 
 

11. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 

11.1. Serán resueltos de acuerdo al procedimiento que señale la Ley de 
Adquisiciones y Contrataciones del Estado, según el T.U.O. de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado aprobado por Decreto Supremo 
Nº 083-2004-PCM y su Reglamento aprobado por Decreto Supremo Nº 084-
2004-PCM. 

 
11.2. Mediante el recurso de apelación se impugnan los actos administrativos 

dictados durante el desarrollo del proceso de selección, desde la 
convocatoria hasta aquellos emitidos antes de la celebración del contrato.  

  El recurso de apelación se presenta ante y es resuelto por el Tribunal de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado. 

 
11.3. Cualquier controversia relacionada con la resolución del contrato podrá ser 

sometida por la parte interesada a conciliación y/o arbitraje dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes de comunicada la resolución. Vencido 
ese plazo sin que se haya iniciado ninguno de estos procedimientos, se 
entenderá que la resolución del contrato ha quedado consentida. 
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ESPECIFICACIONES TECNICAS MINIMAS DEL ACONDICIONAMI ENTO 
AGENCIA CMAC VILLA EL SALVADOR  

  
1.-   OBJETO Y LUGAR DE LA PRESTACION 

Contratación de Servicio de Acondicionamiento de Oficinas ubicadas en Villa El 
Salvador, Provincia y Departamento de Lima. Sito en Av. Juan Velasco Alvarado, 
Mz I, Lote 20, Segundo Sector Grupo 13 de Villa El Salvador   
Este servicio será prestado por la empresa a quien se le otorgue la Buena Pro, la cual 
asumirá la responsabilidad por el acondicionamiento de las Oficinas, según las 
especificaciones descritas en la propuesta técnica. 
 

2.    DESCRIPCION DEL SERVICIO 
El servicio a contratar comprende las siguientes actividades: 
1. Confección e instalación de Mobiliario 
2. Integración, Instalación, Implementación y Suministro de Materiales para 

Cableado Estructurado 
3. Instalaciones Eléctricas y luminarias. 
4. Cielo Raso 
5. Servicio de Pintado de interiores y exteriores 
6. Obras Civiles menores a todo costo 
7. Tabiquería de Drywall, ventanas y mamparas de vidrio 
 
El detalle y los planos de los servicios antes mencionados se encuentran en los 
planos del CD adjunto a las Bases. 
 
Cualquier trabajo, material y equipo que no se muestre en las especificaciones, pero 
que aparezcan en los planos o metrados o viceversa, serán suministrados, instalados 
y probados por el contratista, sin costo adicional para el propietario. 
 
Detalles menores de trabajo y materiales no usualmente mostrados en planos, 
especificaciones y metrados, pero necesarias para la instalación deben ser incluidos 
en el trabajo del contratista, de igual manera que si hubiere sido mostrado en los 
documentos mencionados.   

 
3.    DESCRIPCION MINIMA DE LOS SERVICIOS 

La descripción de cada una de los servicios a realizar, deberá contener como mínimo 
las Especificaciones Técnicas señaladas en las bases y en los planos adjuntos a las 
Bases. Asimismo se deberá indicar la marca de los materiales a utilizar, los cuales 
deben ser de muy buena calidad y de marca reconocida. 
 
a) PERSONAL 
 EL CONTRATISTA deberá designar un Supervisor General del Servicio, 

responsable de las actividades a realizar, con quien LA CMAC PIURA S.A.C. 
efectuará los enlaces necesarios para el mejor desarrollo de los mismos. 

 
 La empresa que obtenga la Buena Pro deberá contar con operarios con amplia 

experiencia en: 
 - Confección, armado e instalación de Estructuras y Mobiliario 
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 - Instalaciones Eléctricas y de Cableado Estructurado. 
  
 De ser necesario el cambio del personal, EL CONTRATISTA debe informar del 

mismo y proceder a efectuarlo previo consentimiento de la CMAC PIURA S.A.C. 
  
 LA CMAC PIURA S.A.C. se reserva el derecho de solicitar la separación de algún 

trabajador, bastando para ello una comunicación escrita. 
  

b) RESPONSABILIDADES  DEL CONTRATISTA 
• EL CONTRATISTA es responsable de ejecutar el completo y correcto 

acondicionamiento de las Oficinas ubicadas en Villa El Salvador - Lima, de 
acuerdo a las Especificaciones Técnicas y planos señalados y demás 
consideraciones que se encuentran contenidas en las Bases del Concurso 
Público N° 0007-2007-CMPSAC y, en la Propuesta Técn ica–Económica del 
Postor. 

• EL CONTRATISTA mantendrá el número adecuado de personal operativo, que 
cuente con experiencia en las actividades convocadas y que pueda garantizar 
la ejecución del servicio dentro de los plazos establecidos. 

• EL CONTRATISTA deberá contar con los materiales, equipos y herramientas 
necesarias para brindar a CMAC PIURA S.A.C. un servicio de calidad. 

• EL CONTRATISTA deberá efectuar el servicio con el mismo personal y 
equipamiento presentado en su Oferta Técnica. 

• EL CONTRATISTA es responsable en caso de accidentes, daños, mutilaciones, 
invalidez o muerte de sus trabajadores o por los daños ocasionados a terceras 
personas que pudieran ocurrir con la ejecución del contrato. 

• EL CONTRATISTA es responsable del pago de remuneraciones de su personal 
asignado, así como todos los importes, que por el pago de tales 
remuneraciones pudiera devengarse por concepto de Leyes, Beneficios 
Sociales, Seguro Social, Indemnizaciones por Tiempo de Servicios, tributos 
creados o por crearse, etc. 

• EL CONTRATISTA es responsable directo del personal asignado para la 
prestación del servicio contratado, no existiendo ningún vínculo de dependencia 
laboral con LA CMAC PIURA S.A.C. 

• EL CONTRATISTA será responsable de los daños, perdidas y/o sustracciones 
de los bienes patrimoniales de la institución que pudiera ocasionar el personal 
operativo en la ejecución de sus labores, debiendo en su caso reparar o 
remplazar a satisfacción de LA CMAC PIURA S.A.C. Si en el término de quince 
(15) días calendario, no realizan la reposición o reemplazo, LA CMAC PIURA 
S.A.C. descontará el valor de la reparación o reposición del bien con precio 
vigente en el mercado. 

• EL CONTRATISTA deberá entregar por escrito la relación detallada del 
personal operativo que prestará servicio, consignando su número de DNI, así 
como los nombres y apellidos del Representante Legal, Gerente y Supervisor 
General del Servicio. 

• EL CONTRATISTA desarrollará la totalidad de acciones que fueran  necesarias 
para llevar a cabo de forma más eficiente la prestación del servicio a su cargo, 
de tal manera que se logren los objetivos convenidos. 
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• EL CONTRATISTA deberá cumplir el presente contrato a entera satisfacción de 
LA CMAC PIURA S.A.C. Para tal efecto el servicio deberá observar lo ofrecido 
en su propuesta técnica – económica, especificaciones técnicas, planos y 
cualquier manifestación formal documentada que haya aportado adicionalmente 
EL CONTRATISTA en el curso del proceso o en la formalización del contrato. 

• EL CONTRATISTA deberá cumplir con el servicio de manera adecuada y a 
entera satisfacción de LA CMAC PIURA S.A.C., de tal forma que permita a LA 
CMAC PIURA S.A.C. llevar a cabo las funciones que le son propias. 

• EL CONTRATISTA deberá asumir cualquier gasto directo e indirecto de 
carácter laboral generado por su personal que para el cumplimiento satisfactorio 
del objeto del presente contrato sea requerido. 

• EL CONTRATISTA deberá guardar la más absoluta reserva de la información 
adquirida durante la ejecución del servicio. El incumplimiento de este 
compromiso de confidencialidad será causal de resolución del contrato y dará 
lugar a la respectiva indemnización por daños y perjuicios. 

 
c) MEMORIA DESCRIPTIVA : PROYECTO DE AMPLIACION Y R EMODELACION 

DE OFICINAS 
 
 La presente memoria descriptiva se refiere al Proyecto de Ampliación,  

Remodelación y Modificación de oficinas para una Agencia  de la Caja Municipal 
de Ahorro y Crédito de Piura ubicada en VILLA EL SALVADOR. 

 
CONTENIDO  

I. PROYECTO DE ARQUITECTURA 

II. PROYECTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

III. PROYECTO DE ESTRUCTURAS 

IV. PROYECTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

V. PARTIDAS 

VI. PLANOS 
 

� VI-1 PLANOS DE ARQUITECTURA 
� VI-2 PLANOS DE ESTRUCTURAS 
� VI-3 PLANOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

 
I. PROYECTO DE ARQUITECTURA 

 
I.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1. GENERALIDADES 

La Dirección de la Caja Municipal de Piura, en cumplimiento de las metas y 
objetivos trazados para ampliar la atención al público, ha visto por conveniente 
encargar la elaboración del Expediente Técnico para la ejecución del 
ACONDICIONAMIENTO DE LA AGENCIA DE VILLA EL SALVADOR. 
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Para la elaboración del estudio se tomaron en cuenta las opiniones, necesidades y 
recomendaciones efectuadas por la Dirección. 

 
2. UBICACIÓN  

El local se encuentra ubicado en el distrito de Villa El Salvador, provincia y 
departamento de Lima. 

 
3. DE LA EDIFICACION EXISTENTE 

La edificación existente -a acondicionar- comprende una vivienda unifamiliar. El 
edificio es una construcción de forma geométrica de tres pisos en la cual el tercer 
piso es independiente funcionalmente de los otros dos. 
El sistema constructivo es aporticado a base de columnas, vigas y losa aligerada 
en concreto armado. Los muros son de ladrillo de arcilla con acabado frotachado, 
las instalaciones se encuentran empotradas en piso y muros. 

 
4. DEL PROYECTO 

El Proyecto comprende los trabajos a realizar para el acondicionamiento de la 
infraestructura dentro de las normas reglamentarias de funcionalidad requeridas 
para este tipo de establecimiento. 

a. CRITERIOS DE DISEÑO 

El Proyecto se basa en los criterios de diseño siguientes: 

� Habilitación de áreas existentes a destinar para uso público e interno del 
personal de la Caja Municipal. 

� Obtener una tipología y características de la edificación que refleje una 
identificación con el patrón de los locales existentes. 

� El uso de los materiales propuestos se adecua a los requeridos para este 
tipo de actividad en cuanto a funcionalidad y tecnología. 

� El sistema constructivo propuesto refleja una solución técnica correcta y 
económica. 

 
b. DESCRIPCION DEL PROYECTO  

El Proyecto se basa en articular funcionalmente mediante la escalera existente 
los pisos primero y segundo.  

EL PRIMER PISO; comprenderá dos zonas diferenciadas: 

- Una zona pública que comprenderá matrices espacio funcionales para espera 
así como atención tanto para el área de operaciones y sectoristas. 

- Una zona interna no pública para las áreas de operaciones y sectoristas así 
como la oficina de administración. En esta zona sobre el eje de operaciones y 
administración se ubica la Bóveda y Servicios Higiénicos para el personal de 
la Caja Municipal.   
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- EN EL SEGUNDO PISO; se ubican los ambientes para la oficina de Sistemas, 
Sala de Trabajo, Kitchenette y Depósito. 

Se ha previsto ubicar un espacio en el cual se instalarán dos cajeros 
automáticos, el abastecimiento a estos será por la zona interna y la atención al 
público por la vereda exterior (vía pública). 

En lo referente a la escalera existente se separará visualmente del ingreso a 
la Agencia mediante tabiquería de superboard. 

Se adjunta el cuadro de acabados y áreas. 
 

CUADRO DE ACABADOS 
PISOS CONTRAZOCALO ZOCALOS MUROS TECHO AMBIENTE 
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PRIMER PISO      
INGRESO Y ZONA PUBLICA X X   X X 
AREA DE SECTORISTAS X X   X X 
AREA DE OPERACIONES X X   X X 
ADMINISTRACION X X   X X 
SERVICIOS HIGIENICOS X X  X X X 
PATIO X  X  X X 
SEGUNDO PISO X X   X X 
SERVICIOS HIGIENICOS X   X X X 
KITCHENETTE X X  X X X 
SISTEMAS X X   X X 
SALA DE TRABAJO X X   X X 
DEPOSITO X X    X X 
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I.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 
1. ALCANCE DE LAS ESPECIFICACIONES  

 
Las presentes especificaciones describen los trabajos que están  comprendidos en 
los trabajos de ADECUACION DE LA AGENCIA DE VILLA EL SALVADOR.  
 
El objetivo de las siguientes especificaciones es de cubrir las partidas que 
comprenden las actividades a ejecutar, hasta quedar a entera satisfacción de la 
comisión de recepción de la Caja Municipal de Piura. 
 
En ellas se establece la calidad mínima aceptable de los materiales a suministrar, 
del trabajo a efectuar y los procedimientos que en casos específicos deben ser 
seguidos por el Contratista, el cual deberá ceñirse a los documentos técnicos 
existentes. 

 
1.1. Generalidades 

En principio es necesario establecer que con el término Contratista se 
designará a la persona o compañía a quien la Caja Municipal de Piura ha 
contratado para la ejecución del servicio. 
La Caja Municipal designará a la persona que supervisará en su 
representación la ejecución de los trabajos así como el cumplimiento de las 
presentes especificaciones.  

 
1.2. Medidas de seguridad 

El Contratista adoptará todas las medidas necesarias para evitar 
accidentes a su personal, a terceros o daños a las mismas obras, 
cumpliendo con todas las disposiciones vigentes en el Reglamento 
Nacional de Construcción, así como las recomendaciones de Defensa Civil. 

 
1.3. Documentación 

El Estudio Técnico está sustentado y conformado por los documentos que 
a continuación se especifican: 
-  Las presentes condiciones generales. 
-  Memoria Descriptiva 
-  Partidas de los trabajos  
- Planos 

 
1.4.    Validez de las especificaciones, planos y metrados 

En caso de existir divergencias entre los documentos del Estudio, los 
planos tienen validez sobre las Especificaciones Técnicas, los metrados 
son referenciales (obra a suma alzada) y la omisión total o parcial de una 
partida no dispensará al Contratista de su ejecución, si ésta se encuentra 
prevista en los planos, memoria descriptiva o especificaciones técnicas. 
 

1.5. Consultas 
Todas las consultas relativas a la ejecución de los trabajos serán 
efectuadas por el profesional representante del Contratista al Supervisor 
representante de la Caja Municipal y serán absueltas en la forma y en los 
plazos establecidos en el contrato. 
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1.6. Inspección 
Todo el material y mano de obra empleados por el Contratista estarán 
sujetos a revisión por el Supervisor representante de la Caja Municipal, 
quien tiene además el derecho de rechazar el material u trabajo terminado 
que no cumpla con lo indicado en los documentos técnicos, debiendo ser 
corregidos por el Contratista sin cargo alguno para la Caja Municipal. 

 
1.7. Materiales 

Todos los materiales que se empleen en la ejecución de los trabajos serán 
nuevos y de primera calidad. 
Los materiales que vinieran envasados deberán entrar al lugar de trabajo 
en sus recipientes originales intactos y debidamente sellados. 
 

1.8. Programación de los trabajos 
Antes de iniciar los trabajos, el Contratista deberá estudiar los documentos 
técnicos de los trabajos a ejecutar, de manera que pueda programar su 
ejecución en forma tal que su avance sea sistemático y pueda lograr la 
terminación en forma ordenada y en el tiempo previsto. 
 

1.9. Transporte de equipo y herramientas 
Comprende la movilización y desmovilización al lugar de ejecución del 
servicio del equipo y herramientas necesarias para la ejecución de los 
trabajos y su retiro en el momento oportuno. 
 

1.10. Avance de los trabajos 
Los avances de los trabajos serán abonados al Contratista de acuerdo con 
los informes de conformidad que emitirá el Supervisor a la Dirección de la 
Caja Municipal para su aprobación. Las unidades de medida y montos a 
tener en cuenta para efectos del cálculo de los pagos, serán las indicadas 
en los presupuestos contractuales.  

 
1.11. Limpieza final 

Al terminar los trabajos y antes de hacer entrega de los mismos, el 
Contratista procederá a eliminar cualquier sobrante de material o 
desmonte. Reparará cualquier área deteriorada por él, dejándola en buen 
estado y limpia.   
 

1.12.  Entrega de los trabajos 
Al terminar los trabajos comprendidos en el Estudio Técnico el Contratista 
hará entrega de los mismos a la Caja Municipal de Piura, designándose 
una comisión para tal efecto.  
Previamente el Supervisor representante de la Caja Municipal, hará una 
revisión final de todas las partes y establecerá su conformidad. 
Posteriormente se levantará un acta de recepción en donde se establecerá 
la conformidad de la Caja con los trabajos o se especifiquen las 
observaciones existentes para la subsanación por parte del Contratista en 
un plazo definido, vencido el cual se llevará a cabo una nueva inspección 
en donde se establecerá la conformidad de la comisión, levantándose las 
observaciones. 
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1.13 Restauración 
Cualquier daño o avería en veredas, pistas o construcciones aledañas a la 
obra deberá ser restaurada por el Contratista sin costo alguno para la Caja 
Municipal de Piura. 
 

2. MOVIMIENTO DE TIERRAS 
 

2.1 Limpieza de terreno  
La partida de limpieza de terreno incluye todo trabajo de eliminación de 
elementos o materiales extraños que impidan la ejecución de los trabajos 
dentro del área o ambientes definidos. 

 
2.2 Niveles 

Los niveles que queden después de efectuar los trabajos de demolición se 
entregarán uniformes, libres de desmonte y limpios. 

 
2.3 Eliminación del material excedente  

Todo el material de la ejecución de los trabajos que no sea recuperable, 
será eliminado de la zona trabajo por cuenta y riesgo del Contratista. 

 
3. PISOS 
 

3.1 Generalidades 
Este capítulo comprende los acabados de todos los pisos de acuerdo con 
lo indicado en los documentos técnicos. Como norma general, el cambio de 
material y/o de emplantillado de dos ambientes contiguos se deberá 
realizar exactamente bajo el eje de la hoja de la puerta; sin embargo, de 
preferencia el emplantillado deberá ser continuo entre vanos. 
Donde exista una rejilla de desagüe o sumidero, las superficies de 
acabados de los pisos tendrán un declive hacia ellos o como indiquen los 
planos.  
Todos los pisos se entregarán en perfectas condiciones sin ningún defecto. 
Antes de iniciar la colocación de los pisos se limpiará cuidadosamente los 
falsos para facilitar la buena adherencia de los acabados. 

  
3.2 Contrapisos 

a.  GENERALIDADES: El espesor será de 2”, dejándose una diferencia de 
nivel igual al espesor del material del piso de acabado que va a recibir. 
La mezcla será de dos tipos: una base con mortero de 1:5 de cemento-
arena, con un espesor de 1.5 cm. menor que el espesor total que debe 
tener el contrapiso. Este espesor de 1.5 cm. para el acabado, será con 
mortero 1:2 de cemento-arena, completando el espesor total.  

b.  PROCESO DE CONSTRUCCIÓN: Este sub piso se colocará sobre la 
superficie perfectamente limpia y humedecida de la losa de concreto 
armado o del falso piso. La nivelación debe ser precisa para lo cual 
será indispensable colocar reglas adecuadas a fin de asegurar un 
acabado plano por medio de cintas debidamente alineadas y 
controladas con respecto del nivel general de los pisos acabados. La 
mezcla de la primera capa será seca y al apisonarle no debe arrojar 
agua en la superficie; el terminado será rugoso a fin de contener una 
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buena adherencia con la segunda capa, la cual se colocará 
inmediatamente después de la primera y será igualmente seca. El 
acabado será frotachado fino, ejecutado con una paleta de madera y 
con nivelación precisa. 

 
3.3   Piso de cemento bruñado 
   Este piso se colocará en todos los ambientes señalados en los planos  de 

Arquitectura y/o cuadro de acabados; será de una capa formada por 
mezcla de cemento-arena en una proporción de 1:4 y de espesor de 3 cm. 
que se aplicará directamente sobre el falso piso. En el caso de pulido se 
usará una paleta metálica, espolvoreándose polvo de cemento 
superficialmente hasta obtener el acabado deseado. Las rampas tendrán 
bruñas cada 10 cm. y serán de 1 cm. de profundidad en V. 

 
3.4  Pisos de cerámico esmaltado 

Este piso se colocará en los ambientes señalados en los planos de 
Arquitectura y acabados. Se utilizará baldosas antideslizantes esmaltadas, 
de .30 x .30 cm., con colores firmes y homogéneos, en la línea Piedra de 
Celima. El color será definido por la Supervisión. 

    Este piso se colocará sobre el falso piso fraguado y endurecido para lo cual 
se debe eliminar toda materia extraña del mismo antes de colocar la capa 
de base.  

    Luego de colocada la capa de base -la cual no debe abarcar una superficie 
mayor que la que se pueda trabajar antes de que el mortero haya 
empezado a fraguar- los cerámicos se colocarán aplicándose presión 
manual a fin de evitar vacíos.  

    Para facilitar la ejecución del piso se colocarán puntos de cartabón de 
cerámico que servirán para nivelar las cerámicas muestras que a su vez 
servirán de guías para nivelar el resto del piso.  

    Una vez fraguado el mortero, pero no antes de 24 horas del asentado, se 
lavará el enlosado y se llenarán las juntas con una lechada de cemento, la 
lechada tendrá la consistencia de una crema espesa. 

 
4.   ZOCALOS, CONTRAZOCALOS Y ENCHAPES   

Los zócalos forman parte del revestimiento con la diferencia de que se ejecutan en 
la parte baja de los paramentos y al plomo de éste.    

4.1  Zócalo de cerámica  
a.  GENERALIDADES: La cerámica a emplear será de industria nacional, 

utilizándose baldosas esmaltadas de .20 x .30 cm., de la serie Arella de 
la marca Celima; el color se definirá por la Supervisión. 
Se colocará en los servicios higiénicos y kitchenette a una altura 
indicada en los planos.  
Se rechazarán aquellas piezas que tengan defectos en sus bordes o en 
sus superficies. 

b.  PROCESO DE COLOCACION: Las piezas se asentarán sobre un 
tarrajeo corriente rayado, previamente humedecido. Sobre este tarrajeo 
se aplicarán inmediatamente las piezas de cerámico, las que habrán 
sido empapadas con agua previamente y se asentarán con una capa de 
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pegamento especial en forma de pasta de no más de 1/15” de espesor. 
No deberán quedar vacíos detrás de los cerámicos; las juntas entre 
cerámicos serán de 1/8” de espesor y el asentado se alineará 
perfectamente en ambos sentidos. 
Previamente al asentado se hará un emplantillado cuidadoso, para evitar 
el excesivo recorte y el uso de cartabones muy delgados. El asentado 
será sin amarre entre hiladas horizontales, dando juntas de unión 
verticales continúas. 
Deben lograrse superficies planas, aplomadas con hiladas 
perfectamente a nivel. En la unión de contrazócalo de mayólica y 
paramentos superiores tarrajeados, se hará una bruña de 0.5 cm. de 
profundidad. En los casos de ventanas y aristas vivas y en las zonas a 
forrarse con mayólica, el zócalo volteará con piezas de rodoplast para 
formar el alféizar o los lados de los vanos. 
Los zócalos serán fraguados antes de las 48 horas de asentado el 
material, antes de fraguar el cerámico y juntas deben ser saturados de 
agua limpia, aplicando luego a presión polvo de porcelana de color 
definido por la Supervisión entre las juntas hasta llevarlas a ras. 
Posteriormente se limpiarán cuidadosamente las superficies con esponja 
húmeda en forma diagonal a las juntas y luego se pulirán con trapo 
limpio y seco. 

4.2  Contrazócalos 
a. CONTRAZÓCALO DE CEMENTO: Se colocará de cemento pulido con 

un espesor de 1.5 cm. y altura de 15 cm., según lo indiquen los 
documentos técnicos. 

b.  CONTRAZOCALO DE CERAMICA: Se colocará de cerámica similar a la 
del piso a una altura de 10 cm., en todos los ambientes indicados en los 
planos y/o documentación técnica complementaria. 

C. CONTRAZOCALO DE MADERA: Se colocará de madera tipo cedro de 
1/2”de espesor y 10 cm. de alto, se laqueará al color del piso laminado. 

 
5. CARPINTERIA DE MADERA   

Este capítulo se refiere a la ejecución por parte del Contratista de las puertas, 
muebles y otros elementos indicados en los documentos técnicos, en lo referente a 
dimensiones, sentido de abertura, detalles y  cantidad de unidades. 

 
5.1  Clase de madera u otro material 

Para la confección de la carpintería y donde corresponda se utilizará madera 
tipo cedro selecto o el tipo indicado en los planos. 

 
5.2 Especificaciones de calidad 

La madera u otro material serán del tipo seleccionado no debiendo presentar 
imperfecciones, de acuerdo con las siguientes características: 

 - No presentarán defectos de estructura, tensionamiento y compresión. 
     - Los materiales deben ser durables y resistentes al ataque de hongos e   

insectos. 
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Los elementos serán cuidadosamente protegidos para que no reciban 
golpes, abolladuras o manchas hasta la total entrega de la obra, siendo 
responsabilidad del Contratista reemplazar aquellas piezas que hayan sido 
dañadas por acción de sus operarios, implementos o por cualquier acción 
que ocasiones no alcanzar la calidad especificada. 

  
5.3  Especificaciones constructivas 

1.  MARCOS PARA PUERTAS: Las superficies de los elementos se 
entregarán limpias y planas, con uniones ensambladas nítidas y 
adecuadas. Los astillados de moldurado o cepillado no podrán tener 
más de 3 mm., de profundidad. Las uniones serán mediante espiga 
pasante y además elementos de sujeción.  
Los marcos de las puertas se fijarán a la albañilería por intermedio de 
clavos. 

2. PUERTAS CONTRAPLACADAS:  

 a.    Bastidores 
 La madera a utilizarse en los bastidores cumplirá las 

especificaciones indicadas en el numeral 9.2. Se colocarán en 
ambos lados del cerco y a su mitad listones o refuerzos adicionales 
en las dimensiones que indiquen los planos de detalles, a fin de 
ofrecer un asiento firme para la colocación de las planchas de 
triplay. 

   b.    Material de relleno 
 El relleno interior de la puerta será de madera tipo tornillo, cruzadas 

a media madera y espaciadas en forma tal que el área libre no sea 
mayor de 30 cm. La hoja armada deberá resistir a un esfuerzo 
mínimo a la rotura por compresión de 2 Kg. / cm². 

   c.  Plancha de triplay 
 Las tapas de las hojas serán de triplay del tipo lupuna, calidad BB, 

con una cara seleccionada, de espesor de 6 mm. 

3.  ACABADOS EN CARPINTERÍA DE MADERA 

Las puertas tendrán un acabado a base de pintura al duco, el color será 
definido por la Supervisión. 

 
6. CERRAJERIA 

La presente especificación se refiere a los elementos de cerrajería para la totalidad 
de carpintería de madera, destinados a facilitar el movimiento de las hojas y dar 
seguridad conveniente al cierre de puertas y elementos similares. 
 
6.1   Cerraduras  
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TIPO A: Para puertas interiores: perilla siempre libre con botón de seguridad para 
fijar perilla. Exterior se abre con llave si tiene seguro interior colocado.  

TIPO B: Para baño: perilla siempre libre con botón de seguridad, exterior se abre 
con llave. 

TIPO C: Para puertas de cristal templado las indicadas en el plano DPV-1.   
 
La Supervisión se reserva el derecho de aprobar la marca y tipo de cerradura que 
cumpla lo especificado. 

 
6.2 Bisagras 

Serán de tipo pesado, capuchinas de acero aluminizado de la marca BISA, se 
colocarán por cada hoja de puerta tres unidades de bisagras de 31/2” x 31/2” y 
las indicadas en los planos de detalles de carpintería, en la puerta de la Ante 
bóveda se utilizarán las indicadas en el plano DPV-1. 

 
7. PINTURA 

Este capítulo comprende el empastado y pintado de todos los muros, columnas, cielo 
raso, vigas y otros en general que  se indican en los documentos técnicos. 

 
7.1 Generalidades 

a. MATERIALES : Todos los materiales deberán ser llevados a la obra en sus 
 respectivos envases originales. Los materiales que necesitan ser 
 mezclados, lo serán en la misma obra. 

b.  PROCESO DE PINTADO: Antes de comenzar el pintado será necesario 
 efectuar el empastado y lijado de todas las superficies las cuales llevarán 
 imprimante de calidad de marca conocida (MAJESTAD). Se aplicarán dos 
 capas de pintura de acuerdo al cuadro de acabados. Sobre la primera capa 
 aplicada a muros, cielo raso u otra superficie indicada se harán los resanes 
 y masillados necesarios antes de aplicar la segunda capa definitiva. No se 
 aceptarán desmanches sino otra capa de pintura del paño completo. 

   Todas las superficies a las que se deba aplicar pintura deben estar secas y 
 deberá dejarse tiempo suficiente entre las capas sucesivas de pintura que 
 se apliquen, a fin de que éstas sequen convenientemente.  

   Ningún pintado exterior deberá efectuarse durante horas de lluvia por 
 menuda que ésta fuera. Las superficies que no puedan ser terminadas 
 satisfactoriamente con el número de capas especificadas, podrán llevar 
 otras capas adicionales, según como se requiera para producir un resultado 
 satisfactorio. 

 
 El trabajo será ejecutado con brocha o rodillo; la pintura no deberá ostentar 

un endurecimiento excesivo en su recipiente lleno y recientemente abierto y 
deberá ser fácilmente redispersada con paleta hasta alcanzar un estado 
suave y homogéneo, no deberá mostrar engrudecimiento, decoloración y 
deberá estar excedente de terrones y natas.  Al ser aplicada, deberá 
extenderse fácilmente con la brocha, sin mostrar tendencia al escurrimiento 
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al ser aplicada. Finalmente, deberá secar dejando un acabado liso y 
uniforme. 

 
7.2 Materiales a emplear para pintura 
 Los colores de la pintura a utilizarse así como las marcas, serán definidos por el 

Supervisor, para lo cual el Contratista presentará los catálogos para la 
aprobación, teniéndose en cuenta que la marca será VENCELATEX tanto para 
interiores como exteriores. 

   
  Así mismo se harán muestras que se presentarán al pie del muro que se va a 

pintar y a la luz del propio ambiente, sobre una superficie de 50 x 50 cm.  
  

8. APARATOS SANITARIOS Y ACCESORIOS  
 

8.1  Generalidades 
  Se colocarán aparatos de losa de color blanco de acuerdo a lo indicado en los 

planos de Arquitectura, de primera calidad, no admitiéndose en ningún caso 
defectos de fabricación. La marca a utilizar será TRÉBOL y para las fraguas 
necesarias se empleará porcelana pura. 

 
8.2 Materiales 

Los aparatos sanitarios estarán constituidos por piezas obtenidas por un 
moldeo adecuado y un proceso de cocción de minerales no metálicos 
inorgánicos, tendrán las superficies exteriores recubiertas de una capa vítrea 
fundida sobre el cuerpo, debiendo cumplir con los requisitos establecidos en la  
norma ITINTEC 333-001. 
La superficie vidriada visible deberá estar íntimamente fundida con el cuerpo del 
aparato. El color del vidriado será uniforme y sin variación de tono. El espesor 
del cuerpo medido en cualquier parte del aparato no será menor de 6 mm. 
Los aparatos a instalar, deberán cumplir con las condiciones indicadas en el 
Reglamento Nacional de Construcciones, las normas del ITINTEC, y las 
observaciones de este texto. Los aditamentos de los artefactos serán de bronce 
pesado, acero inoxidable, fierro cromado, debiendo resistir la acción de agua, 
desagüe por fricción y corrosión. 
 

8.3 Instalación 
El Contratista se encargará de que los aparatos sanitarios sean colocados en 
su lugar y anclados según las recomendaciones de los fabricantes. Hará las 
conexiones necesarias en cuanto a las salidas de agua, desagüe, ventilación y 
las dejará funcionando  correctamente luego de las respectivas pruebas, 
comprobándose que no existan pérdidas de agua o atoros.  
 
Los aparatos se asegurarán a los pisos o albañilería de acuerdo con los 
dispositivos o soportes que hayan sido previstos; se utilizará como 
impermeabilizante cinta teflón y pegamento especial de la marca OATEY. 
 
Durante la ejecución de los trabajos se colocarán tapones provisionales de 
material respectivo en todas las salidas para evitar el ingreso de material 
extraño al interior de la tubería, en caso suceda esto la responsabilidad total del 
Contratista el cual está obligado a efectuar las reparaciones del caso. 
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Al término de la misma, deberán eliminarse todos los desperdicios, basura y 
excedentes de material quedando el lugar de trabajo a satisfacción de la Caja 
Municipal de Piura. 
 

8.4 Descripción Técnica 

a. Inodoros : Serán blancos, Trébol (modelo Sifón Jet de tanque bajo), y se 
anclarán al piso mediante pernos de fijación con capuchinos tapa 
pernos. Los accesorios serán de bronce, el tubo de abasto de 
5/8” será flexible. Los asientos serán de noplen o similar. 

b. Lavatorios : Serán blancos, Trébol (modelo Malibú), la grifería será de 1/2”, 
el tubo de abasto será flexible, la válvula de interrupción de 
bronce, el desagüe abierto con colador y la trampa P cromada. 

c. Papeleras : Serán de losa vitrificada de empotrar, de 15 x 15 cm. de color 
blanco y de primera clase, tipo gancho, con eje central de 
plástico macizo y resorte de seguridad. Se colocará junto a los 
inodoros en los baños, haciéndose coincidir con las hiladas de 
mayólicas. 

9.   VIDRIOS 
Este capítulo se refiere a la adquisición y colocación de todos los materiales e 
implementos relacionados con las superficies vidriadas indicadas en la 
documentación técnica.  
 
Correrá por cuenta y riesgo del Contratista la rotura y reposición de vidrios, el 
desalojo del desperdicio dejado en la obra por este concepto, así como la corrección 
de deterioros ocasionados por el mismo en la obra antes de entregar el trabajo en 
su totalidad. Los vidrios serán planos, sin burbujas de aire, y no presentarán 
defectos en su superficie ni deformación de la imagen a través de ellos. 

 
9.1 COLOCACION 

Los vidrios se instalarán después de terminados los trabajos del ambiente. Se 
usarán cristales nacionales especificados en los planos y serán colocados por 
operarios especializados, habiendo sido ya colocados los vidrios, éstos deberán 
ser  marcados o pintados con una lechada de cal, para evitar impactos o roturas 
por el personal de la obra. 
 
A la terminación y entrega de la obra, el Contratista repondrá por su cuenta los 
vidrios rotos, rajados, rayados y con alabamiento, debiéndose entregar lavados 
y libres de  manchas de pintura o cualquier otra índole, para esta labor queda 
terminantemente prohibido usar cuchillos o cualquier otro instrumento cortante 
capaz de rayarlos.  
 
El tipo de vidrio será bien perfilado, previas muestras que deberán ser 
propuestas por el Contratista y aprobadas por el Supervisor. 
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10. SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO  
         El Sistema de Aire Acondicionado comprende equipos tipo SPLIT de pared y 

accesorios complementarios, con su pertinente instalación según las características 
indicadas en la documentación técnica.  

 
  El Contratista deberá coordinar con la Supervisión la ubicación de los 

condensadores requeridos, localización de drenajes, recorrido de tuberías y otros 
trabajos complementarios que esta obligado e ejecutar, de forma tal que la 
operatividad total del sistema resulte de la entera satisfacción de la Caja Municipal 
de Piura. 

 
II. PROYECTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD 

 
1. GENERALIDADES 

El presente capítulo se refiere a la implicancia en daños a la infraestructura y 
perdida de vidas humanas como producto de movimientos sísmicos, incendios, 
desastres por acción humana o negligencia, falta de previsión, ignorancia u otra 
causa y al diseño de un sistema que garantice la seguridad de los ocupantes e 
infraestructura. 

 
2. OBJETIVOS 

� Controlar las situaciones de emergencias que se produzcan por efecto de 
sismos y otros desastres en corto tiempo y de manera eficaz de modo tal que 
se minimice el riesgo físico de los ocupantes. 

� Generar operaciones de respuesta eficientes en cada etapa de la emergencia 
(antes, durante y después) mediante el establecimiento de normas y 
procedimientos de seguridad a seguir en cada una de ellas. 

� Mantener un eficiente nivel de control, supervisión y ejecución de las acciones 
de seguridad establecidas. 

  
3. FINALIDAD 

La finalidad de este sistema consiste en dictar las Normas y Procedimientos de 
seguridad que conformaran el PLAN DE SEGURIDAD que garantizará una eficaz 
reacción y un eficiente desempeño ante cualquier evento o situación de riesgo a 
cumplir por el personal de la institución. 
 
El Plan de Seguridad se fundamenta en los siguientes considerandos: 

 
� Lograr el mayor nivel de seguridad posible para los usuarios (clientes y 

visitantes) así como del personal laboral de la Caja Municipal de Piura. 
� Resguardar en todo momento las instalaciones, material, insumos, mobiliario y 

otros bienes y activos de la Caja Municipal de Piura. 
 
4. OPERATIVIDAD 

La operatividad del Plan de Seguridad consiste en: 
 

�      Prever acciones de respuesta ante cualquier amenaza de riesgo o emergencia, 
las que se  basarán en una adecuada coordinación y planeamiento por parte del 
personal de la Institución 
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�      Articulación en forma continúa de todas las responsabilidades e intervenciones 
de las diferentes áreas del establecimiento. 

�      La administración de los medios de seguridad existentes. 
    

5. ESTRATEGIAS DE SEGURIDAD 
Ante un evento de sismo, incendio u otro, el Plan de Seguridad se basa en las 
siguientes estrategias: 

 
� Generar un clima de calma y tranquilidad mediante el planeamiento, 

organización y dirección de la evacuación por un COMITÉ DE DEFENSA CIVIL 
el cual estará integrado por brigadistas a los que se les capacitará con la 
finalidad de que encarguen de la seguridad integral del local y sus ocupantes.  

� Uso del sistema de señalización establecido como MEDIO DE SEGURIDAD el 
cual considerará: zonas de seguridad, rutas de salidas y salidas de escape. 

� Toma de decisión de evacuación - en forma ordenada sin desesperación- en 
caso se observe la afectación de los elementos estructurales de la 
infraestructura al punto de producirse derrumbes. 

 
6. DESCRIPCION FISICA DE LA CAJA MUNICIAL DE PIURA 
� UBICACION: El local de la Caja Municipal de Piura es ubica en el primer y 

segundo piso de una edificación de tres (03) pisos, construidos en material 
noble con columnas de concreto armado ubicado en la Av. Juan Velasco 
Alvarado, Mz. I, Lote 20, distrito de Villa El Salvador. 

� SISTEMA ESTRUCTURAL: La edificación presenta un sistema estructural 
portante constituido por columnas visibles y vigas de amarre, muros de ladrillo 
de arcilla de acabado tarrajeado frotachado y pintado con pintura látex lavable. 
El techo es a base de losa aligerada de concreto armado en buen estado de 
conservación. 

� INSTALACIONES SANITARIAS: Las redes de agua y desagüe se encuentran 
empotradas y están conformadas por tuberías de PVC. 

� INSTALACIONES ELÉCTRICAS: Las instalaciones eléctricas se encuentran 
entubadas y empotradas con tuberías y canaletas de PVC, constituidas por 
circuitos independientes de tomacorrientes y alumbrado. Para abastecer de 
energía eléctrica a la Agencia en caso de corte del fluido de energía eléctrica se 
ha previsto instalar un grupo electrógeno de 12 Kw., trifásico, de 220 V y 60 Hz. 
La transferencia de los suministros normal y de emergencia se realizará por 
medio del tablero de transferencia automático (TTA), el cual se instalará en la 
sala donde se encuentra el grupo electrógeno. 

� AFORO: La capacidad máxima de ocupantes se calcula considerando a 11 
(once) personas que laboran en forma administrativa y general. 

       Promedio de personal trabajando: 11 (once) trabajadores. 
       Horarios: 
       Lunes a Viernes     : 8:30 AM - 7:00 PM 
       Sábados      : 9:00 AM - 2:00 PM 
       Ambientes: 
       Oficina Administrador : 01 p 
       Sistemas  : 01 p 
       Sectoristas  : 05 p 
       Clientes   : 45 p 
TOTAL AFORO DEL INMUEBLE:    52 personas  
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� Se tiene una puerta de 2.20m de ancho. Para calcular cuántas personas salen 
por la misma por segundo, entonces: 

 
1 persona - - - - - - - - - - - - - 0,60m 
       x      - - - - - - - - - - - - - 2,20m 
 
x = 3,66 = 4 personas (por segundo) 

 
� Si se tiene una capacidad máxima de 64 personas y queremos calcular los 

segundos que demoran en evacuar el local, entonces: 
 

 4 personas - - - - - - - - - - - - - 1 segundo 
64 personas - - - - - - - - - - - - -       x 
 
x = 16 segundos 

 
 Entonces, las sesenta y cuatro personas evacuarán el lugar en 16 segundos. 
 
 Habiendo especificado la cantidad de personas por evacuar de cada uno de los 

ambientes, y con el fin de indicar las vías de escape en cada uno de los 
mismos, se adjunta los PLANOS DE SEÑALIZACIÓN, SEGURIDAD Y 
EVACUACIÓN. 

 
� SUPOSICIONES O RIESGOS EXISTENTES : A fin de formular las 

posibilidades de riesgos existentes, se efectuó una evaluación detallada de las 
características de la edificación, su ubicación y acondicionamiento, 
concluyéndose que CMAC Piura se encuentra acondicionada para afrontar los 
siguientes riesgos potenciales: 

 
- Incendios 
- Sismos/Terremotos 

 
� RECURSOS NATURALES :  El local cuenta con los siguientes elementos 
 

- Dos (02) extintores del tipo Polvo Químico Seco clase ABC. 
- Un (01) Botiquín de Primeros Auxilios debidamente equipado con los 

medicamentos básicos para la atención de emergencias tales como cortes, 
golpes y quemaduras, ubicado en la zona de kitchenette. 

- El sistema de evacuación cuenta con la señalización necesaria colocada en 
todo el local (Flechas de Salida y Señal de Zona Segura). 

- Detectores de humo. 
- Sensores de vibración. 
- Detector de alarma contra robo. 
- Detector de aniego. 
- Detector de Temperatura. 
- Cámaras de televisión con circuito cerrado. 
- Sensor de rotura de cristales. 
- Luces de emergencia en los corredores y ambientes principales. 
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� NORMAS GENERALES DE PREVENCIÓN : 
 

- Todo aviso o señal de seguridad constituye una norma por lo que se debe 
cumplir en todo momento. 

- Cualquier rotura, daño o defecto producido sobre las instalaciones, 
máquinas, enseres y otros, deberá ser comunicado de inmediato al 
personal responsable del área respectiva. 

- El lugar o puesto de trabajo debe mantenerse en todo momento ordenado y 
limpio. 

- El tránsito dentro de las instalaciones debe efectuarse por los pasillos o 
rutas que fueran designadas como tales, el tránsito será pausado por 
ningún motivo está permitido correr. 

- Se capacitará al personal sobre el correcto funcionamiento de los extintores 
así mismo el personal deberá conocer perfectamente la ubicación de los 
mismos. 

- No se debe apilar o dejar materiales fuera de los lugares señalados para tal 
fin. 

- Se deberá revisar periódicamente que los equipos y utensilios de trabajo se 
encuentren en buen estado de conservación. 

 
� ORGANIZACIONES Y FUNCIONES: La evacuación debe ser planificada, 

organizada y ejecutada por las personas miembros de la Brigada de Defensa 
Civil, el cual asumirá la responsabilidad de la seguridad integral del local y de 
sus ocupantes. La Brigada está conformada de la siguiente manera: 

 
- Comando:              Jefe de Operaciones. 
- Brigada de Evaluación y Rescate: Jefe y dos (02) miembros de CMAC 

Piura. 
- Brigada Contra Incendios:  Jefe y dos (02) Operadores de 

Extintores. 
- Brigada de Primeros Auxilios:        Jefe y dos (02) miembros del   
              Personal de la CMAC Piura 

 
� FUNCIONES DE LA BRIGADA: 
 

- Representar a la empresa en todo lo referente a seguridad. 
- Elaborar y tener siempre actualizado el plan de protección y de seguridad 

del edificio. 
- Organizar brigadas que puedan actuar antes, durante y después del 

eventual desastre. 
- Coordinar las acciones de protección y seguridad con entidades como 

Municipio, PNP, Bomberos, Hospitales, etc. 
- En la fase de emergencia, activar el Centro de Operaciones de 

Emergencia, dirigiendo y controlando las acciones y disposiciones que se 
hubieren planificado. 

 
� CONSIDERACIONES GENERALES:  
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- PUERTAS: Todas las puertas por las que se realice la evacuación llevarán 
en el marco superior letreros con la palabra SALIDA . 

- SEÑALIZACIÓN: Las zonas de seguridad en caso de sismo, las rutas de 
salida y las salidas de escape estarán debidamente señalizadas, ver 
láminas A-22 y A-23.  

- SISTEMA DE SEGURIDAD: La ubicación de extintores, así como las luces 
de emergencia y gabinetes contra incendio están distribuidos de forma tal 
que en un momento de sismo de sismo o en caso de emergencia puedan 
ser utilizados inmediatamente, ver lámina A- 24, A-25. 

- RUTAS DE ESCAPE: En las láminas A-22 y A-23 podemos observar el 
flujograma de las rutas de escape. 
 

III. PROYECTO DE ESTRUCTURAS 
 
III.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 

 
1. GENERALIDADES: 

El proyecto de estructuras, contempla  el predimensionamiento, características del 
refuerzo y calidad del concreto a utilizar en los diferentes componentes estructurales 
que forman parte de la bóveda. 

 
2. DESCRIPCIÓN: 

 
a. Cimentación: 
  Se deberá realizar la excavación a la profundidad indicada de tal manera que el 

suelo de cimentación tenga la resistencia mínima especificada (σt = 2 Kg./cm2 ), 
caso contrario se deberá consultar con el proyectista para que realice los reajustes 
correspondientes. 

 
  Se cimentará sobre suelo de buena calidad, libre de residuos de relleno, el cual 

será compactado previamente antes de proceder al vaciado de losa de fondo. 
  El concreto tendrá una resistencia a la compresión de 210 Kg./cm2. 
 
b. Paredes de Concreto: 
  Se construirán verticalmente, evitando cualquier excentricidad y tendrán un 

espesor de 0.25 mts. 
 
  La calidad del concreto obedecerá a una resistencia a la compresión de f'c=210 

Kg./cm2; asimismo el acero vertical y horizontal deberá estar anclado conveniente 
en sus extremos de acuerdo a la dimensión señalada en el proyecto. 

 
  El acero tendrá una resistencia mínima a la fluencia de fy = 4,200 Kg./cm2.  
 
  Se utilizará como encofrado maderas perfectamente alineadas. 
 
c. Techo: losa de concreto 
  Tendrá un espesor de 0.25 mts. y será de concreto armado con resistencia a la 

compresión de f´c = 210 Kg./cm2.  
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  El  encofrado deberá estar linealmente apuntalado de tal manera de evitar 
diferencia de niveles entre un extremo y el opuesto. 

III.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS  
 

1. ESPECIFICACIONES TECNICAS: 
 

a. Concreto de losa paredes y cimentación: 
 Tendrá una resistencia mínima a la compresión de f'c = 210 Kg./cm2 a los 28 

días. 
 
b. Acero:  
 ASTM A - 615, GRADO 60 Resistencia mínima a la fluencia  
 f'y =  4,200 kg/cm2 
 
c. Recubrimientos: 
 En general mínimo: 2.5 cms. 
 
d. Resistencia del terreno: 
 Mínimo  = σt = 2. Kg./cm2 ( verificar en obra). 

 
2. NOTAS GENERALES: 

 
a. Limpiar el terreno de materiales orgánicos y/o de relleno, antes de proceder al 

vaciado de la cimentación. 
 
b. Compactar convenientemente el terreno. 
 
c. El material de préstamo a utilizar deberá ser de buena calidad. 
 
d. Utilizar los requisitos señalados en el Reglamento Nacional de Construcciones - 

Estructuras, en lo correspondiente a longitudes de empalme y de anclajes, de 
acuerdo al diámetro de varillas de acero a usar. 

 
e. Curar convenientemente el concreto de paredes, techo y cimentación, para evitar 

fisuras. 
 
IV. PROYECTO DE INSTALACIONES ELECTRICAS 

IV.1 MEMORIA DESCRIPTIVA 
 

1     GENERALIDADES  

El proyecto que integra esta Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y 

Planos, se refiere a las Instalaciones Eléctricas y  de Comunicaciones dentro de las 

Instalaciones de la Agencia Villa el Salvador. 

El proyecto se ha desarrollado de acuerdo a los planos de Arquitectura elaborado 

para este inmueble. 
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El Proyecto comprende Memoria Descriptiva, Especificaciones Técnicas y planos 

para ejecutar las Instalaciones eléctricas para alumbrado y tomacorriente y fuerza y 

otros usos como salidas de voz y data, TV, y sistemas de alarma en los diferentes 

ambientes de la Agencia Villa el Salvador. 

2     NORMAS 

El Proyecto se ha desarrollado de acuerdo a las normas del ministerio de Energía y 

minas DGE 004B-P-1/1984, Reglamento Nacional de Construcciones, así como el 

Código Nacional de Electricidad (Tomos I y IV).  

 

3 ALCANCES DEL PROYECTO.  

Los trabajos que comprende el desarrollo del presente Proyecto, definen los 

siguientes aspectos: 

• Tablero General y Tableros de Distribución 

• Iluminación General. 

• Distribución de salidas para Alumbrado, tomacorriente y Fuerza. 

• Sistema de Voz y data 

• Sistema de TV-cable 

• Sistema de Alarma contra Incendio. 

• Sistema de puesta a Tierra. 

• Reflectores de emergencia 

 

Red de electroductos de alimentadores eléctricos entre los tableros generales y los 

de distribución, alimentación a equipos eléctricos, con la red electroductos y cajas de 

paso, dentro de las instalaciones. 

Circuitos derivados para iluminación, tomacorrientes, fuerza y otros, de los diferentes 

tableros de distribución eléctricos, incluyendo tuberías, cajas, cables y conductores, y 

todos los accesorios necesarios como soportes, colgadores, etc. 

 

Artefactos de iluminación, de los modelos y cantidades, tal como se indica en los 

planos, incluyendo soportes, colgadores y accesorios diversos. 
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Se  tienen 1UPS, en la Sala de Comunicaciones para los equipos de cómputo del 1º y 

2º piso 10KVA con Transformador de Aislamiento de 10 Kva. 

En el sistema de ventilación y aire acondicionado el Contratista Eléctrico dejará el 

punto de fuerza (incluyendo el conductor) en una caja de salida próxima al equipo, así 

como el entubado y cableado respectivo para los controles en coordinación con el 

equipador. El equipador de ventilación y aire acondicionado hará el resto de los 

suministros o instalaciones requeridas. 

 

Sistema  tuberías y cajas, para el tendido posterior del cableado estructurado para 

voz y data, incluyendo en toda la instalación. 

 

Sistema de tuberías y cajas para los sistemas especiales de: sonido,  sistema de 

CCTV, sistema de proyección, alarma contra incendio. 

 

4 DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.- 

  4.1 SISTEMA ELECTRICO DE BAJA TENSION .- 

 - Sistema Eléctrico ., Alumbrado, Tomacorriente. 

  Sistema   : Monofásico (2 fases más  tierra). 

  Tensión   :    220 V 

  Frecuencia nominal :   60 Hz. 

- Sistema Eléctrico ., Equipos de Aire Acondicionado. 

 Sistema   : Trifásico (3 fases mas tierra). 

 Tensión   :   220 V 

  Frecuencia nominal :   60 Hz. 

- Sistema Eléctrico,  UPS y Tomacorrientes   

 Sistema : Monofásico (2 fases  más tierra). 

 Tensión :   220 V 

 Frecuencia nominal :   60 Hz. 

- Suministro de Energía.-  

 Suministro independiente de energía desde la red del Concesionario en sistema 

trifásico, con línea a tierra; 220 Voltios, 60 ciclos/seg.  
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- Tableros - 

Tableros T-G .- 

Tablero General ubicado en 1º piso desde donde se alimentan a los sub tableros 

de distribución. 

Tableros de Distribución .- 

Estos tableros que son para empotrar ó adosar, están ubicados  en determinadas 

áreas para cubrir en la distribución de la energía normal y de emergencia  de 

cada área. 

Tableros T-E .- 

Tablero Emergencia destinado para la alimentación al tablero general de 

computo (TG-C) desde donde se alimentan  los sub tableros de computo (TD-1 y 

TD-2) con servicio de energía estabilizada las cuales alimentan a los equipos de 

computo de las diferentes zonas, para esto se tiene un tablero de transferencia.  

Tableros T-F .- 

Tablero Fuerza la cual alimenta a los equipos de Aire Acondicionado de las 

diferentes zonas. 

- Sistema de Tomacorrientes .- 

 La alimentación a todos los circuitos de tomacorrientes de servicios normales y 

de energía estabilizada se realizará desde los tableros correspondientes, los 

circuitos llegarán adosados en Falso Cielo raso, las salidas para los 

tomacorrientes serán adosados en canaletas de dos vías.              

- Alimentadores .- 

Alimentadores Principales .- 

Los alimentadores a los subtableros de distribución y cargas especiales de 

fuerza; serán instaladas en tuberías de PVC y cajas de paso.  

La ubicación de los alimentadores, ductos, cajas de pase: se harán de acuerdo a 

lo indicado en planos y en concordancia con el CNE. 

Los alimentadores en los falsos cielos a los equipos irán instalados en tubos de 

PVC y cajas metálicas colgados o adosados, debidamente instalados para lo cual 

se deberá dejar previsto los soportes necesarios. 

- Circuitos Eléctricos.-  

  Los circuitos eléctricos que se derivan de los subtableros o tableros de 

distribución, y que son para alumbrado, tomacorrientes, equipos en general se 
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instalarán con tuberías empotradas en la losa del techo, tal como se indican en 

los planos. Los circuitos de tomacorrientes normales estabilizados y de servicios 

generales y otras donde se indiquen irán en su primer tramo  instalados en el 

falso cielo raso de cada piso del edificio para luego ser adosados en las paredes.   

  Estos circuitos deberán ser convenientemente identificados en los tableros 

eléctricos, con el directorio respectivo y cinta en cada grupo de cables.   Los 

cables tendrán colores diferentes según estándares. 

 - Alumbrado .- 

          En las áreas interiores,  se ha definido la instalación de artefactos empotradas en 

falso cielo y adosados en los techos de concreto, de manera tal que se evite las 

interferencias con las otras instalaciones. 

  En las áreas de oficinas, y ambientes varios, se ha definido la instalación de 

equipos de iluminación con lámparas fluorescente empotrada en el falso cielo 

raso. 

  Control de iluminación: 

  Los controles de encendido y apagado de las lámparas en general para oficinas, 

tendrán desde interruptores de pared localizados. 

  En el caso de corte de suministro eléctrico normal, se ha previsto iluminación 

alimentado desde los tableros de emergencia (grupo electrógeno). 

 - Sistema de Tierra .- 

Se tiene un sistema de tierra general (T-G), la cual tendrá una resistencia de 15 

ohmios Y un sistema de pozo a tierra para sistema de cómputo, la cual tendrá 

una resistencia de 3ohm.  

Para las cargas eléctricas generales como son los equipos de tomacorrientes de 

servicios generales, equipos de extracción de aire, y demás servicios, se tomará 

la conexión a tierra de los alimentadores generales cuya conexión proviene del 

tablero general. 

- Carga Instalada y Máxima Demanda .- 

La carga instalada y máxima demanda del inmueble se encuentran detalladas en 

los cuadros de cargas de los planos y que en resumen es como sigue: 

C.I.  36.230 Kw. 

M.D.  31.984 kW 
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- Sistema de Comunicaciones: Voz y Data .- 

Se ha definido la ubicación de una Central Telefónica, ubicado en la sala de 

comunicaciones cuyas características serán definidas por el usuario. 

Se ha previsto sistema de canalizaciones como muestran el plano 

Para las salidas de teléfonos se dejó prevista la instalación de un sistema de 

ductos  así como la distribución de cajas y tuberías, en los diferentes ambientes, 

para de este modo llegar a las salidas de teléfonos de oficina. 

Se ha dejado previsto salidas de cómputo para las zonas de oficinas. 

     -  SISTEMA DE EMERGENCIA .- 

El sistema de emergencia para, está compuesto por un grupo electrógeno de 

13Kw cuyo funcionamiento será en forma automática durante la ausencia del 

suministro normal.  

La entrada en servicio y conexión al sistema se efectuará mediante el Tablero de 

Transferencia automática, ubicado en el tablero general T-G 

El sistema de emergencia se ha definido para atender un porcentaje de las 

cargas. 

-  EL  SISTEMA  DE CONTRA INCENDIO CONSISTE:  

  Un sub.-sistema de alarma que consiste en tuberías y cajas de salidas  

distribuidas en 1° y 2° de tal manera que permita l a instalación de detectores de 

humo o temperatura interconectados entre si y cuya señal de cualquiera de los  

sensores de estos dispositivos en caso de una combustión  o sobre temperatura 

sea señalizado y/o monitoreado en un centro de control es decir en una central 

de alarma(CA) ubicado en la recepción del inmueble al mismo tiempo que pueda 

activarse las alarmas audibles (sirena o campanilla), mediante las estaciones 

manuales distribuidas también en cada uno de los pisos según se indican en los 

planos.  

-  CIRCUITO CERRADO DE TV 

 En complemento con el sistema de alarma contra incendio y  control de acceso, 

se establece el uso del Sistema de Circuito Cerrado de Televisión, con cámaras 

fijas y móviles a ubicarse en áreas estratégicas, que permitirán llevar imágenes a 

la consola de Monitoreo. Las áreas que serán monitoreadas por este sistema 

serán: Ingresos principales, zonas atención al público, etc. de acuerdo a planos. 
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IV.2 ESPECIFICACIONES TECNICAS 
 

1. GENERALIDADES  

 1.1 En general todos los materiales a utilizarse en la  construcción deberán ser de 

buena calidad, nuevos y de primer uso y ser probados antes de ser instalados por el 

Supervisor y/o representante legal del propietario. 

 1.2 El diseño, materiales, fabricación, pruebas e instalaciones deberán ajustarse a las 

últimas revisiones de las Normas Vigentes. 

 1.3 Los planos y las especificaciones técnicas se complementarán y en el caso de 

existir divergencias entre ellos, prevalecerán los planos sobre las especificaciones 

técnicas. 

 1.4 Todos los suministros deberán ajustarse al diseño del plano y las características 

especificadas para el material y equipos, los cuales podrán ser oportunamente 

inspeccionados para su aprobación o rechazo por el Ingeniero Supervisor o 

representante legal del propietario. 

 1.5 Los equipos y materiales a ser suministrados serán de garantía,  cualquier daño 

debido a defectos de fabricación, determinará su reemplazo o reparación. 

 1.6 Las especificaciones de los fabricantes pasarán a constituir parte de las 

especificaciones de este documento y deberán ser cumplidas por el constructor. 

 

2. DE LOS MATERIALES  

 2.1. CONDUCTOS 

  Serán sin excepción todos de cloruro de  polivinilo PVC, rígido, de la clase pesada 

  para los alimentadores, acometidas, y circuitos de seguridad; y de la clase liviana 

  para todos los circuitos derivados, los que serán  fabricados según normas ITINTEC 

  3999.006 y 399.07; 

Accesorios  

a.- Curvas y uniones serán de fábrica, no permitiéndose más de 2 curvas de 90° 

o su equivalente entre cajas; 

b.- Conectores tubo-caja, al ingreso y salida de los tubos en las  cajas. 

 Estos accesorios serán fabricados con las mismas normas indicadas para los 

 conductos. 
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2.2 CONDUCTORES 

� Serán de cobre electrolítico suave, sólido o cableado de alta pureza - 99.99% de 

conductividad, con  aislamiento  de  material termoplástico resistente a la 

humedad retardante de la llama y revestimiento deslizante,  del tipo THW para 

los alimentadores y circuitos de ascensores y del tipo TW para  los circuitos 

derivados.  

 -  Tensión de operación    :  600 V. C. alterna 

 -  Temperatura de operación:  THW  90 °C, TW 70 ºC , 

� Serán de las secciones indicadas en los planos del proyecto. 

� Cumplirán con los requisitos de las Normas: 

 a.-  Conductor THW: UL-83 

 b.- Conductor   TW: NTP 370.252 

� Los conductores tendrán color diferente para cada fase de acuerdo a lo 

estipulado en el Código Nacional de Electricidad hasta el calibre 10mm². Los de 

mayor calibre serán marcados en obra, reservándose  los de color amarillo para 

la línea de tierra. 

� No se pasará ningún conductor por los conductos antes de que las juntas hayan 

sido herméticamente ajustadas y todo el tramo haya sido asegurado en su lugar. 

� A los alambres en cada salida se les dejará extremos suficientemente largos 

para las conexiones (L= 0.20 m). 

� Los conductores serán continuos de caja a caja, no permitiéndose empalmes 

que queden dentro de las tuberías. 

� Todos los empalmes se ejecutarán en las cajas y serán eléctrica y 

mecánicamente seguros, protegiéndose con cintas aislantes de plástico o 

vulcanizante, con un espesor equivalente al aislamiento del cable. 

� Antes de proceder al alambrado se limpiarán y secarán los tubos y se barnizarán 

las cajas.  

� La conexión de los conductores a las barras de los tableros se hará por medio de 

conectores a presión. 

� Las derivaciones se efectuarán con conectores de cobre estañado o bronce y se 

protegerán con cinta aislante. 
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2.3 CAJAS  

� Las cajas para salidas de tomacorrientes, interruptores, artefactos de techos, 

artefactos de pared, cajas de pase, serán de fierro galvanizado tipo liviano, 

debiendo unirse a los conductos de plástico mediante accesorios adecuados y 

apropiados con excepción de los circuitos de seguridad que serán del tipo 

pesado. 

� Las orejas y la fijación de los accesorios, serán de una sola pieza con el cuerpo 

de la caja o unido a ella mecánicamente, no se aceptará orejas soldadas. 

� No se utilizará cajas redondas, ni de menos de 1.1/2"(40mm)  de profundidad. 

  

Dimensiones de las Cajas: 

-  Octogonales de 100 x 55 mm: 

Para salida de artefactos de alumbrado en techo, pared, o cajas de pase.  

    Para las salidas de los detectores del sistema contra incendio.  

-   Rectangulares de 100 x 55 x 40mm: 

 Para salida de interruptores, tomacorrientes. 

 -   Cuadradas de 100x100x55 con tapa un gang  

 Para salidas de tomacorrientes, interruptores donde el número de conductores 

 que ingresen a la caja exceda de ocho (8) y para  salidas de señal de TV- cable. 

-  Cajas cuadradas de 100 x 100 x 55: 

En las salidas para las cajas de botón de alarma y campanilla o Sirena del   

sistema de contra incendio.  

Donde lleguen alimentadores o tubos de 25 mm. de diámetro o más se 

emplearán cajas especiales construidas en planchas de fierro galvanizado tipo 

pesado de 1/16"(1.6mm) de espesor, con tapa hermética, empernada, del mismo 

material. De las dimensiones mostradas en los planos teniendo  una profundidad 

de 4" (100mm). 

 

 2.4  INTERRUPTORES 

  Se instalarán los interruptores que se indican en los planos del proyecto, los 

mismos serán para instalación en caja rectangular. 
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 a.- UNIPOLARES 

   En los ambientes de control localizado; serán similares a los de la serie 

 micromagic de Ticino con placa de bakelita. 

 b.-  Para el control del alumbrado de Banca 24 horas mediante interruptor horario 

 con doble accionamiento para programar un encendido del 100% desde las 

 09:00 hrs. hasta las 18:00 hrs.  

 

2.5   TOMACORRIENTES 

 Serán del tipo dobles de 15A-220 V, encerrados en cubierta fenólica estable con 

terminales de tornillo para la conexión: del tipo similar a la serie MAGIC DE TICINO, 

BRYANT O LEVINGTON con borne para línea de tierra y placa de bakelita. 

 

2.6 SISTEMA DE TIERRA 

 Se ejecutarán un (1) pozo de tierra  

 La línea de tierra está constituida por un conductor de cobre desnudo del calibre 

 indicado en planos, interconectándose el pozo de tierra de energía con la bornera 

 de tierra en T-G y con todos los  tableros. El pozo de tierra debe tener una 

 resistencia no mayor de 15 ohms.(Sistema Normal) y de 3ohm(Sistema 

 Estabilizado). 

 Las dimensiones y ubicación de los pozos de tierra están indicados en planos y está 

 constituido por un colector de cobre no menor de 3/4” de diámetro, el pozo  

 rellenado con bentonita y tierra cernida. 

 El constructor deberá efectuar la medición de la resistencia del pozo de tierra en 

 obra; de no obtener el valor especificado deberá emplear aditivo químico hasta 

 obtener el valor de la resistencia antes especificada, y si persistiera una resistencia 

 alta con el aditivo deberá ejecutarse otro pozo. Para el aditivo se debe tener en 

 consideración que no sea contaminante del medio ambiente, debiendo presentarse 

 los certificados de los fabricantes indicando que el material no afecta a la ecología, 

 la fauna y la vida.   

 

2.7  TABLEROS  DE DISTRIBUCION  

 Serán fabricados de acuerdo a los esquemas unifilares mostrados en los Planos. 

a. Gabinete.- Formado por: 
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• Caja: Será del tipo para montaje  empotrado o adosado en pared construida 

 de fierro galvanizado de 1/16"(1.6mm) de espesor, o de resina termoplástica 

 con  riel DIN para los tableros de distribución, debiendo traer huecos ciegos 

 de ½”(1.25mm), 3/4"(20mm), 1"(25mm), 1.1/4"(35mm),etc., de acuerdo con 

 los alimentadores y circuitos derivados. 

• Las dimensiones de las cajas serán recomendadas por los fabricantes, 

 deberán tener espacio necesario en los cuatro costados para el alambrado en 

 ángulo recto. 

• Mandil, Marco y Tapa con chapa: Serán del mismo material que la caja con su 

 respectiva llave, de ser metálicos se pintarán de gris oscuro, acabado 

 amartillado. 

• La tapa debe llevar en relieve marcado la denominación del tablero según los 

 planos. 

• La tapa debe ser de una hoja y tener compartimiento en su parte interior 

 donde se alojará la relación de los circuitos del tablero. 

  b. Barras y Accesorios.- Barras que deben ir colocadas aisladas de todo el 

gabinete de tal manera de cumplir exactamente con las especificaciones de 

"TABLERO DE FRENTE MUERTO" preparados para riel DIN.  

  c. Interruptores.- Los interruptores serán del tipo automático, termomagnético, y 

diferenciales integrados similares a los fabricados por, General Electric, 

Square “D”, Merlín Gerín o Btdin de Ticino,  debiendo emplearse unidades bi 

ó tripolares de diseño integral con una sola palanca de accionamiento. Estos 

interruptores estarán diseñados de tal manera que la sobrecarga en uno de 

los polos determinará la apertura automática de todos ellos. 

   Los interruptores serán de conexión tipo riel DIN, de cierre rápido tanto en 

operación automática o manual y tendrán características de operación de 

tiempo inverso, asegurado por el empleo de un  elemento de desconexión 

bimetálica, complementado por un elemento magnético. 

  

               Los interruptores de los tableros de distribución tendrán una capacidad de 

ruptura mínima de 10KA a 220V 

   Los interruptores diferenciales integrados serán del tipo HPI de Ticino para riel 

Din y 30 mA.de corriente diferencial. 
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3. PRUEBAS           

 Antes de la colocación de los artefactos  de alumbrado y demás equipos, 

  se efectuarán pruebas de aislamiento en toda la instalación. 

 

 Valores aceptables de Aislamiento  

 La resistencia medida con ohmímetro basada en la capacidad de corriente   permitida 

para cada conductor debe ser por lo menos de : 

 - Para circuitos de conductores de hasta 4 mm²  de sección: 1 Megoohm  

 - Para circuitos de conductores con mayores a 4 mm²  de sección será de acuerdo a la 

siguiente tabla: 

      25 A  a     50 A       inclusive        250,000  ohmios. 

      51 A  a   100 A       inclusive       100,000  ohmios. 

      101 A  a   200 A       inclusive         50,000  ohmios. 

    201 A  a   400 A       inclusive          25,000  ohmios. 

  Los valores indicados se determinarán  con todos los tableros de distribución  e  

interruptores. 

 Cuando estén conectados los portalámparas, receptáculos,  artefactos de alumbrado, la 

resistencia mínima para los circuitos derivados que den abastecimiento a estos aparatos 

se considerarán aceptables si se obtiene el 50% de los valores arriba indicados. 

  Se  efectuará una prueba cuando se hayan instalado los conductores y otra cuando 

todos los equipos estén instalados. 

 

V. PARTIDAS  

PART. DESCRIPCIÓN UND Metrado 

01,00,00 TRABAJOS PRELIMINARES   

01,00,01 Movilización y Desmovilización de equipos y herramientas glb. 1.00 

02,00,00 DEMOLICIONES Y DESMONTAJES    

02,00,01 Desmontaje puertas de madera existentes ( una hoja ) und. 8.00 

02,00,02 Desmontaje de baranda y pasamanos en escalera glob. 1.00 

02,00,03 Desmontaje de puertas y rejas de fierro existentes und. 2.00 

02,00,04 Desmontaje de ventanas und. 3.00 

02,00,05 Desmontaje de aparatos sanitarios pza. 8.00 

02,00,06 Desmontaje de artefactos, interruptores y tomacorrientes y otros glob. 1.00 

02,00,07 Demolición de muros de ladrillo de soga m2. 10.66 

02,00,08 Demolición de muros de ladrillo de cabeza m2. 68.20 

02,00,09 Demolición de piso de loseta de  20 x 20 cm., manual m2. 122.42 

02,00,10 Demolición de contrapiso m2. 122.42 
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02,00,11 Demolición de muebles de concreto ( lavadero ) glb. 1.00 

03,00,00 MOVIMIENTO DE TIERRAS   

03,00,01 Excavación para plataforma de bóveda m3. 4.95 

03,00,02 Acarreo y eliminación de material excedente de demolición m3. 49.02 

03,00,03 Acarreo y eliminación de material excedente de excavación m3. 6.50 

05,00,00 CONCRETO ARMADO    

05,01,00 Plataforma de bóveda    

05,01,01 Concreto f'c=210 Kg/cm2 m3. 3.27 

05,01,02 Encofrado y desencofrado normal m2. 10.24 

05,00,03 Acero f'y=4200 Kg/cm2 Kg. 215.00 

05,00,04 Solado m3. 1.05 

05,02,00 Muros    

05,02,01 Concreto f'c=210 Kg/cm2 m3. 5.86 

05,02,02 Encofrado y desencofrado normal m2. 46.86 

05,02,03 Acero f'y=4200 Kg/cm2 Kg. 1,061.72 

05,03,00 Losa de techo    

05,03,01 Concreto f'c=210 Kg/cm2 m3. 2.13 

05,03,02 Encofrado y desencofrado normal m2. 11.51 

05,03,03 Acero f'y=4200 Kg/cm2 Kg. 136.97 

06,00,00 ALBAÑILERIA    

06,00,01 Muro de Soga ladrillo King Kong 18 huecos m2. 13.00 

07,00,00 REVOQUES Y ENLUCIDOS     

07,00,01 Tarrajeo rayado  m2. 30.82 

07,00,02 Tarrajeo frotachado de muros interiores mezcla C:A 1:4 m2. 81.93 

07,00,03 Resanes de tarrajeo en general  glob. 1.00 

07,00,04 Tarrajeo de cieloraso con mezcla C:A 1:4 m2. 14.96 

07,00,05 Resanes de tarrajeo en cielo raso en general  glob. 1.00 

07,00,06 Vestidura de derrames mezcla C:A 1:4 ml. 86.89 

08,00,00 DRYWALL    

08,00,01 Suministro e instalación de tabiques divisorios de drywall, plancha  m2. 80.00 

  standard 1/2", dos caras y estructura de acero galvanizado    

08,00,02 Suministro e instalación de dintel reforzado, plancha standard 1/2" mt. 1.80 

  dos caras y estructura de acero galvanizado    

09,00,00 PISOS Y PAVIMENTOS    

09,00,01 Contrapiso de e=2" mezcla 1:5 m2. 132.50 

09,00,02 Piso cerámico de 30 x 30 cm de color m2. 123.32 

09,00,03 Piso de cemento pulido m2. 2.88 

09,00,04 Piso laminado  modelo "office" color haya, sistema click, resistencia m2. 6.30 

  AC4, espesor 8 mm. Incluye instalación, plóstico y espuma base    

09,00,05 Juntas de transición en MDF para puertas ml. 1.00 

09,00,06 Resanes de pisos en general y ejecución de poyos de h = 10 cm. glob. 1.00 

10,00,00 CONTRAZOCALOS    

10,00,01 De cerámica de 10 x 30 cm. m2. 7.90 

10,00,02 De cemento pulido, h = 15 cm. ml. 6.00 

10,00,03 Zócalo de madera de e=1/2" y h=10 cm., laqueado al tono del piso ml. 9.15 

11,00,00 ZOCALOS Y ENCHAPES    
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11,00,01 Cerámica de 30 x 30 cm de color m2. 30.82 

12,00,00 CARPINTERIA DE MADERA    

12,00,01 Puerta Contraplacada P-1 m2. 1.68 

12,00,02 Puerta Contraplacada P-2 m2. 1.26 

12,00,03 Puerta Contraplacada P-3 m2. 1.89 

12,00,04 Puerta Contraplacada P-4 m2. 1.42 

12,00,05 Puerta Contraplacada P-7 m2. 7.81 

12,00,06 Puerta Contraplacada P-8 m2. 1.62 

12,00,07 Marco de madera de 2"x4" en cedro ml. 44.03 

13,00,00 MOBILIARIO    

13,00,01 Mueble Kitchenet    

  Repostero bajo y alto, tablero postformado und. 1.00 

13,00,02 Mobiliario en Cajero    

  Marcos de cajeros ver detalle glob. 1.00 

  Base de teléfonos, de 35 x 40 mts. und. 1.00 

13,00,00 CARPINTERIA METALICA    

13,00,01 Reja de seguridad en ventana exterior (fachada) und. 1.00 

13,00,02 Reja de seguridad en patio interior und. 1.00 

13,00,03 Puerta P-6 para Pre Bóveda und. 1.00 

14,00,00 CARPINTERIA DE ALUMINIO Y VIDRIOS    

14,00,01 Ventanas de aluminio - sistema nova, incluye cristal incoloro m2. 1.86 

  crudo de espesor = 6 m.m.    

14,00,02 M-1 glob. 1.00 

  Cristal Templado incoloro de espesor=10mm    

  Tirador de acero mate modelo DY-101-25-325    

  Cerradura al piso modelo 6001 de acero amte    

  Picaporte al muro    

  Accesorios de aluminio natural    

14,00,03 M-2 glob. 1.00 

  Cristal Templado incoloro de espesor=10mm    

  Cerradura de pomo Schlage de acero mate    

  Accesorios de aluminio natural    

14,00,04 M-3 glob. 1.00 

  Mampara fija de Cristal Templado incoloro de espesor=10mm    

  Accesorios de aluminio natural    

14,00,05 M-2 glob. 1.00 

  Cristal Templado incoloro de espesor=10mm    

  Cerradura de pomo Schlage de acero mate    

  Accesorios de aluminio natural    

14,00,06 Vidrio crudo arenado en falda de escritorio glob. 1.00 

14,00,07 Vidrio crudo arenado en lado frontal de escritorio con canto  glob. 1.00 

  expuesto pulido    

14,00,08 Vidrio crudo arenado en separación de escritorio con canto glob. 1.00 

  expuesto pulido    

14,00,09 Espejo para baño con bisel de 1 cm. glob. 1.00 

15,00,00 CERRAJERIA    
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15,00,01 Bisagras capuchinas aluminizadas de 3 1/2" x  3 1/2" pza. 27.00 

15,00,02 Cerradura cilíndrica para interiores pza. 7.00 

15,00,03 Cerradura cilíndrica para baño pza. 2.00 

16,00,00 PINTURA    

16,00,01 Empastado y pintado de muros interiores, vinilica 2 manos m2. 452.57 

16,00,02 Empastado y pintado de muros exteriores, vinilica 2 manos m2. 89.41 

16,00,03 Pintura de cieloraso , dos manos m2. 142.50 

16,00,04 Pintura al duco en puertas de madera  m2. 31.36 

17,00,00 FALSO CIELO RASO    

17,00,01 Suministro e instalación de falso cielo raso acústico de 60 x 60 cm. m2. 104.50 

18,00,00 APARATOS SANITARIOS Y ACCESORIOS    

18,00,01 Lavatorio Malibú de losa color blanco comercial c/accesorios sin inst. pza. 2.00 

18,00,02 Inodoro Sifon Jet de losa color blanco comercial c/accesorios sin inst. pza. 2.00 

18,00,03 Urinario de pico de losa de color blanco c/accesorios sin instalación pza. 1.00 

18,00,04 Lavadero de acero inoxidable en kitchenet und. 1.00 

18,00,05 Colocación de aparatos sanitarios pza. 6.00 

18,00,06 Papelera de losa blanca pza. 2.00 

18,00,07 Gancho doble de losa blanca pza. 2.00 

18,00,08 Colocación de accesorios sanitarios pza. 4.00 

18,00,00 INSTALACIONES SANITARIAS    

18,00,01 Instalaciones de Agua fría con accesorios y válvula est. 1.00 

18,00,02 Instalaciones de Desagüe est. 1.00 

18,00,03 Resanes y empalmes a redes existentes est. 1.00 

19,00,00 AIRE ACONDICIONADO    

19,00,01 Equipo de aire acondicionado del tipo Mini Split decorativo marca und. 1.00 

  COLD POINT, frío calor con control de temperatura inalámbrico    

  Modelo Unidad : CPWSH-12    

  Capacidad Nominal: 12,000 Btu/hr.    

  Refrigerante : R-22    

  Características Eléctricas: 220 V/1F/60 Hz-1,5 kw.    

19,00,02 Equipo de aire acondicionado del tipo Mini Split decorativo marca und. 1.00 

  COLD POINT, frío solo con control de temperatura inalámbrico    

  Modelo Unidad : MOV-36CRD/MUB-36CR    

  Capacidad Nominal: 36,000 Btu/hr.    

  Refrigerante : R-22    

  Características Eléctricas : 220 V/3F/60 Hz    

19,00,03 Equipo de aire acondicionado del tipo Mini Split decorativo marca und. 2.00 

  COLD POINT, frío solo con control de temperatura inalámbrico    

  Modelo Unidad : MOV-48CRD/MUB-48CR    

  Capacidad Nominal: 48,000 Btu/hr.    

  Refrigerante : R-22    

  Características Eléctricas : 220 V/3F/60 Hz    

19,00,04 Protector de baja presión und. 3.00 

19,00,05 Protector de alta presión und. 2.00 

19,00,06 Protector contra inversión de fase marca A1 COMPONENTS, und. 2.00 

  modelo 7187    
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19,00,07 Base metálica y montaje de equipos, suministro e instalación del glob. 1.00 

  circuito de refrigeración. Proceso de vacío, filtro secador y carga    

  de gas refrigerante R-22. Interconexión de drenaje y    

  alimentación eléctrica de equipo a punto.    

  Pases, resanes, cobertura de tuberías, pintura y otros trabajos    

  de obra civil involucrada en la instalación del sistema, punto de     

  drenaje a 1.00 mt., de la unidad evaporadora y condensadora así    

  como otros trabajos requeridos para el funcionamiento del sistema    

20,00,00 INSTALACIONES ELECTRICAS    

20,01,00 TABLEROS ELECTRICOS    

20,01,01 Tablero general TG 220V trifásico, 60Hz  und. 1.00 

20,01,02 Tablero de emergencia T-E 220V trif., 60Hz und. 1.00 

20,01,03 Tablero gral. de cómputo TG-C 220V, monofásico, 60Hz und. 1.00 

20,01,04 Tablero de distribución TD-1 220V, trif., 60Hz  und. 1.00 

20,01,05 Tablero de distribución TD-2 220V, trif., 60Hz  und. 1.00 

20,01,06 Tablero de fuerza TF 220V trif., 60Hz und. 1.00 

20,01,07 Tablero de distribución TD-C1 220V, trif., 60Hz und. 1.00 

20,01,08 Tablero de distribución TD-C2 220V, trif., 60Hz und. 1.00 

20,01,09 Tablero para cajeros STC 220V monof., 60Hz und. 1.00 

20,01,10 Tablero de transferenciaTT, 13KW, 220V, trif., 60Hz  und. 1.00 

20,02,00 ALIMENTADORES    

20,02,01 Alimentador de medidor a tablero general TG: ml. 15.00 

  3-1x50 mm2.THW+1x16mm2. TW(T)    

20,02,02 Alimentador de tablero general TG A TTA: ml. 20.00 

  3-1x16mm2 THW+1x10mm3 TW(T)    

20,02,03 Alimentador de grupo electrógeno a TTA: ml. 6.00 

  3-1x16mm2 THW+1x10mm3 TW(T)    

20,02,04 Alimentador de TTA a tablero emergencia TE:  ml. 15.00 

  3-1x16mm2 THW+1x10 mm2.TW(T)    

20,02,05 Alimentador del te al transformador de aislamiento: 2-1x10mm2 THW ml. 10.00 

20,02,06 Alimentador de transformador de aislamiento a TG-C 2-1x10mm2 THW ml. 5.00 

20,02,07 Alimentador de UPS a int. de transferencia manual en TG-C 2 (3-1x10 ml. 5.00 

  mm2 THW) +1x10mm2 TW (T    

20,02,08 
Alimentador de TG a tablero distribución TD-1 3-1x6mm2 
THW+1x4mm2 

ml. 5.00 

  TW (T)    

20,02,09 
Alimentador de TG a tablero distribución TD-2 3-1x6mm2 
THW+1x4mm2 ml. 8.00 

  TW (T)    

20,02,10 Alimentador de TG a tablero de fuerza TF 3-1x16mm2 THW+1x10mm2 ml. 25.00 

  TW (T)    

20,02,11 Alimentador de TG-C a tablero distribución TD-C1 2-1x16mm2 THW+1 ml. 10.00 

  x4mm2 TW(T)    

20,02,12 Alimentador de TG-C a tablero distribución TD-C1 2-1x16mm2 THW+1 ml. 5.00 

  x4mm2 TW(T)    

20,02,13 Alimentador de TG-C a tablero STC 2-1x4mm2 THW+1x4mm2 TW (T) ml. 30.00 

20,02,14 Alimentador del T-E a tablero STC 2-1x4mm2 THW+1x4mm2 TW (T) ml. 22.00 
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20,03,00 ARTEFACTOS DE ALUMBRADO    

20,03,01 Luminaria tipo Spot con lámpara dicroica de 50W und. 5.00 

20,03,02 Luminaria tipo fluorescente con 4 lámparas de 20W c/u marca MECRIL und. 29.00 

  empotrada en cielo    

20,04,00 SALIDAS DE ALUMBRADO    

20,04,01 Salida para centro de luz en techo (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 16.00 

20,04,02 Salida para centro de luz en pared (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,04,03 Salida para artefacto con lámpara dicroica (Inc.caja, tubo y cable) Pto. 5.00 

20,04,04 Salida para artefacto fluorescente en techo (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 29.00 

20,04,05 Salida para interruptor unipolar simple (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 16.00 

20,04,06 Salida para interruptor unipolar doble (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 5.00 

20,04,07 Salida para interruptor de conmutación simple (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,05,00 SALIDA DE TOMACORRIENTES    

20,05,01 Salida para tomacorrientes normal (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 1.00 

20,05,02 Salida para tomacorriente normal en canaleta PVC (Inc.caja y cable) Pto. 10.00 

20,05,03 Salida para tomacorriente adosado a techo (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 4.00 

20,05,04 Salida para tomacorriente estabiliz. en canaleta PVC (Inc. caja y cable) Pto. 32.00 

20,05,05 Salida para tomacorriente de alumb. de emerg. (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 10.00 

20,06,00 SALIDAS ESPECIALES    

20,06,01 Salidas para equipos de aire acond. UC-1,UC2 (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,06,02 Salidas para equipos de aire acond. UC-3,UC4 (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,06,03 Salida para equipo aire acond. UE-1,UE-2 (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,06,04 Salida para equipo aire acond. UED-1,UED-2 (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,06,05 Salidas para extractores de aire E-1,E-2 (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 2.00 

20,06,06 Salida para transf. de aislamiento 220V, monofásico, 10KVA, 60Hz (Inc. Pto. 1.00 

  caja, tubo y cable)    

20,06,07 Salida para UPS 220V, monof., 10KVA, 60Hz (Inc. caja, tubo y cable) Pto. 1.00 

20,07,00 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA    

20,07,01 Cable de cobre 10mm2 cobre desnudo en tubería ml. 6.00 

20,07,02 Pozo de puesta a tierra und. 1.00 

20,07,03 Tubería 25mm   PVC-P ml. 6.00 

20,08,00 SISTEMA DE PUESTA A TIERRA PARA EQUIPOS DE     

  CÓMPUTO (R<=3Ohm)    

20,08,01 Cable de cobre 10mm2 cobre desnudo en tubería ml. 8.00 

20,08,02 Pozo de puesta a tierra und. 2.00 

20,08,03 Tubería 20mm   PVC-P m 8.00 

20,09,00 CAJAS DE PASO ALIMENTADORES, TOMACORRIENTES Y    

  AIRE ACONDICIONADO    

20,09,01 Caja de paso 300x300x150mm und. 1.00 

20,09,02 Caja de paso 200x200x100mm und. 4.00 

20,09,03 Caja de paso 350x350x100mm und. 4.00 

20,09,04 Caja de paso 300x300x100mm und. 3.00 

20,09,05 Caja de paso 250x250x100mm und. 3.00 

20,09,06 Caja de paso octogonal 100x40mm und. 2.00 

20,09,07 Caja de paso de canalización superficial de PVC 150x150x75mm und. 10.00 

20,09,08 Caja de paso de alimentadores de equipos de aire acondicionado und. 4.00 
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  100x100x50mm    

20,10,00 TUBERÍAS DE ALIMENTADORES    

20,10,01 Tubería 50mm  PVC-P (Inc. uniones y conectores a caja) ml. 15.00 

20,10,02 Tubería 40mm  PVC-P (Inc.uniones y conectores a caja) ml. 5.00 

20,10,03 Tubería 35mm  PVC-P (Inc.uniones y conectores a caja) ml. 66.00 

20,10,04 Tubería 25mm  PVC-P (Inc.uniones y conectores a caja) ml. 43.00 

20,10,05 Tubería 20mm  PVC-P (Inc.uniones y conectores a caja) ml. 52.00 

20,11,00 SISTEMA DE CIRCUITO CERRADO DE TV    

20,11,01 Salida para camara de CCTV (incluye caja y tubo) Pto. 4.00 

20,11,02 Salida para monitor de dispensador de tickets (incluye caja y tubo) Pto. 3.00 

20,11,03 Salida de data para dispensador de tickets (incluye caja y tubo) Pto. 1.00 

20,11,04 Salida para parlante de altavoz (incluye caja y tubo) Pto. 2.00 

20,11,05 Salida para central de CCTV (incluye caja y tubo) Pto. 1.00 

20,11,06 Cajas de paso 300x300x100 mm und. 2.00 

20,11,07 Cajas de paso 100x100x50 mm und. 4.00 

20,12,00 SALIDAS DE ALARMAS CONTRAINCENDIO Y CONTRA ROBO    

20,12,01 Salida para detector de humo (incluye caja y tubo) Pto. 8.00 

20,12,02 Salida para sensor de temperatura (incluye caja y tubo) Pto. 3.00 

20,12,03 Salida para deterctor de aniego (incluye caja y tubo) Pto. 5.00 

20,12,04 Salida para contacto magnético de puerta (incluye caja y tubo) Pto. 9.00 

20,12,05 Salida para detector de movimiento tipo PIR en pared   Pto. 5.00 

  (incluye caja y tubo)    

20,12,06 Salida para pulsador de alarma contra asalto en mueble (incluye Pto. 5.00 

  caja y tubo)    

20,12,07 Salida para pulsador de alarma en pared (incluye caja y tubo) Pto. 1.00 

20,12,08 Salida para sensor de rotura de vidrio (incluye caja y tubo) Pto. 2.00 

20,12,09 Salida para sensor de rotura de pared (incluye caja y tubo) Pto. 4.00 

20,12,10 Salida para sirena de alarma (incluye caja y tubo) Pto. 4.00 

20,12,11 Salida para KEY PAD (teclado de alarma, incluye caja y tubo) Pto. 2.00 

20,12,12 Salida para central de alarmas (incluye caja y tubo) Pto. 1.00 

20,12,13 Caja de paso 300x300x100mm und. 1.00 

20,12,14 Caja de paso de PVC 150x150x75mm und. 1.00 

20,12,15 Caja de paso de PVC 100x100x50mm und. 5.00 

20,12,16 Caja de paso octogonal 100x40mm und. 3.00 

20,13,00 SISTEMA DE COMUNICACIÓN    

20,13,01 Salida de voz y data en canaleta superficial (incluye caja y tubo) Pto. 28.00 

20,13,02 Salida para rack de comunicaciones (incluye caja y tubo) Pto. 1.00 

20,14,00 VARIOS    

20,14,01 Canaleta doble PVC para energía y comunicaciones ml. 70.00 

20,14,02 Interruptor bipolar 2x20 A. con fusible de 15 A. para control de  und. 2.00 

  extractores    

20,14,03 Salida para termostato para equipos UE-1, UE-2, inc. Caja y tubo  Pto. 2.00 

20,14,04 Unidad de potencia ininterrumpida UPS, 10 KVA. Monofásico 220V und. 1.00 

20,14,05 Transformador de aislamiento 220V, 10 KVA, monofásico und. 1.00 

20,14,06 El suministro e instalación de un (01) grupo electrógeno 12 kw,     

  trifásico de 220 V. 60 Hz., tablero electrónico    
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  El suministro e instalación de un (01) interruptor de transferencia     

  automático para grupo electrógeno glob. 1.00 

20,14,07 Acondicionamiento de cuarto de grupo electrógeno con material glob. 1.00 

  de aislamiento acústico, tecnopord de espesor 4"    

21,00,00 SILL0NERIA    

21,00,01 Sillas giratorias operativas M-20 und. 6.00 

21,00,02 Sillón giratorio administrativo M-21 und. 1.00 

21,00,03 Sillas para visitas no giratorias M-20 und. 12.00 

22,00,00 SEÑALECTICA    

22,00,01 Gigantografías exteriores -A und. 1.00 

22,00,02 Expositor de licencias -B und. 1.00 

22,00,03 Torre de información -C und. 1.00 

22,00,04 Señaléctica para ventanillas -D und. 2.00 

22,00,05 Señaléctica para ambientes -E und. 8.00 

22,00,06 Señaléctica para baños -F und. 2.00 

22,00,07 Señaléctica en alto relieve rotulada -G und. 1.00 

22,00,08 Señaléctica en alto relieve rotulada -G1 und. 1.00 

22,00,09 Vinil adhesivo en mamparas -H und. 2.00 

22,00,10 Isotipos en vinil adhesivos -I und. 3.00 

22,00,11 Vinil adhesivo con logotipo en pupitres -J und. 2.00 

22,00,12 Vinil adhesivo jale/empuje -K und. 3.00 

22,00,13 Señaléctica para informes y sectoristas -L und. 3.00 

22,00,14 Señaléctica de horario de atención -M und. 3.00 

22,00,15 Señaléctica de zona segura en caso de sismos und. 21.00 

22,00,16 Señaléctica de extintor de fuego und. 5.00 

22,00,17 Señaléctica de salida und. 2.00 

 
VI. PLANOS 

 
VI-1. PLANOS DE ARQUITECTURA 

 
RELACION DE PLANOS DE ARQUITECTURA 
� Plano de Planta de estado actual 1º Piso  A-01 
� Plano de Planta de estado actual 2 Piso  A-02 
� Plano de Elevación y Corte de estado actual  A-03 
� Plano de Corte de estado actual   A-04 
� Plano de Distribución del 1º Piso   A-05 
� Plano de Distribución del 2º Piso   A-06 
� Plano de Cortes del Proyecto    A-07 
� Plano de Corte y Elevación del Proyecto  A-08 
� Plano de Corte del Proyecto    A-09 
� Plano de Corte del Proyecto    A-10 
� Plano de Corte del Proyecto    A-11 
� Plano de Planta de Intervenciones 1º Piso  A-12 
� Plano de Planta de Intervenciones 1º Piso  A-13 
� Plano de Pisos - 1º Piso    A-14 
� Plano de Pisos - 2º Piso    A-15 
� Plano de Cieloraso y Aire Acondicionado 1º Piso A-16 
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� Plano de Cieloraso y Aire Acondicionado 2º Piso A-17 
� Plano de Planta de Iluminación 1º Piso  A-18 
� Plano de Planta de Iluminación 2º Piso  A-19 
� Plano de Señaléctica 1º Piso    A-20 
� Plano de Señaléctica 2º Piso    A-21 
� Plano de Evacuación 1º Piso    A-22 
� Plano de Evacuación 2º Piso    A-23 
� Plano de Seguridad 1º Piso    A-24 
� Plano de Seguridad 2º Piso    A-25 
� Plano de Puertas y Ventanas 1º Piso   A-26 
� Plano de Puertas y Ventanas 2º Piso   A-27 
� Plano de Detalle de Baños - Plantas   DSH-1 
� Plano de Detalle de Baños - Cortes   DSH-2 
� Plano de Detalle de Baños - Cortes   DSH-3 
� Plano de Detalle de Cajero    DC-01 
� Plano de Detalle de Cajero    DC-02 
� Plano de Detalle de Bóveda    DB-01 
� Plano de Detalle de Puertas y Ventanas  DPV-1 
� Plano de Detalle de Puertas y Ventanas  DPV-2 
� Plano de Detalle de Kitchenet    DK-01 
� Plano Detalle de Mobiliario    DM-01 
� Plano Detalle de Mobiliario    DM-02 
� Plano de Detalle de Señaletica   DS-01 
� Plano de Detalle de Señaletica   DS-02   

 
VI-2. PLANOS DE ESTRUCTURAS 

 
RELACION DE PLANOS DE ESTRUCTURAS 
� Plano de Estructura de concreto armado de Bóveda EB-01 
 
VI-3. PLANOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
 
RELACION DE PLANOS DE INSTALACIONES ELECTRICAS 
� Plano de Leyendas, Cuadros y Diagramas  IE-01 
� Plano de Tomacorrientes-Voz- Data   IE-02 
� Planos de Alumbrado     IE-03 
� Planos de Sistema de Aire Acondicionado  IE-04 
� Planos de Alarmas     IE-05 
� Planos de CC-TV     IE-06 

 
Los postores deberán indicar la marca y modelo de c ada uno de los materiales a 
utilizar a fin de que su propuesta sea admitida y p ase a evaluación. Se pueden 
adjuntar catálogos que sustenten lo indicado en las  especificaciones técnicas  

 
Dentro de estas especificaciones técnicas mínimas s e encuentra incluida 
toda la información proporcionada en el CD adjunto,  el cual contiene los 
planos, Memoria descriptiva y Especificaciones Técn icas Mínimas que se 
deben cumplir para la realización del Acondicionami ento. 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

MODELO DE CARTA PODER SIMPLE DE PRESENTACIÓN DEL RE PRESENTANTE 
LEGAL  

 
       

 
Señores: 
CCMAC PIURA S.A.C. 
Presente. 
 
 
 
 
   At. : Comité Especial 
   Ref.  : Concurso Público N°0007-2007-CMPSAC 
 
 
 
De nuestra consideración 
 
Es grato dirigirnos a ustedes, para presentar y acreditar ante vuestra representada, al 
señor ................................................, identificado con D.N.I N° .................., como nuestro 
representante al Acto de Recepción y Apertura de Propuestas del Concurso Público N° 
0007-2007-CMPSAC. 
 
Mediante este documento se faculta a nuestro representante a efectuar y cumplir todas 
las acciones derivadas del proceso de selección. 
 
Sin otro particular, me suscribo de ustedes. 
 
 
 
     Atentamente, 
 
 
 

FIRMA Y SELLO 
DEL REPRESENTANTE LEGAL 

D.N.I. N° 
 
 
 
 
Nota: Esta carta de presentación será entregada en el momento en que se presenten los 

sobres N° 1 y N° 2 al Comité Especial, junto con su  documento de identidad (D.N.I) 
 

En caso de las empresas que se presentan en consorcio, la carta poder deberá ser 
suscrita u otorgada por las empresas unidas en consorcio. 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO N° 01 
 

DECLARACIÓN JURADA 
 

DATOS DEL POSTOR 
 

,            de                              de 2007 
 

La Empresa, ......................................................................... con RUC Nº 
....................Representada legalmente por el Sr.(a) .............................., 
identificado(a) con D.O.I. Nº .................., con poderes inscritos en la Ficha Nº  
........., del Registro ................... de ....................., con domicilio legal en 
......................, declaro bajo juramento de veracidad y honestidad conocer las 
Bases del CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007-CMPSAC, las  normas legales 
bajo las cuales se rige, Texto Único Ordenado de la Ley de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado (D.S. Nº 083-2004-PCM) y su Reglamento (D.S. Nº 084-
2004-PCM) y prometo cumplir con mi plazo de  entrega, precios ofrecidos y demás 
condiciones ofertadas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal) 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC 
 

ANEXO N° 02 
DECLARACION JURADA SEGÚN ART. 76° DEL REGLAMENTO, 

PEQUEÑA EMPRESA Y ORIGEN DE LOS PRODUCTOS Y/O 
SERVICIOS 

 
Razón social del postor: ................................................................ debidamente 
representado por…………………….......... identificado con D.N.I…. , declaro bajo 
juramento que mi representada: 

 
1. No tiene impedimento para participar en el Concurso Público N° 0007-2007-

CMPSAC-Primera Convocatoria ni para contratar con el Estado, conforme al 
Artículo 9° de la Ley de Contrataciones y Adquisici ones del Estado. 

2. Conoce, acepta y se somete a las Bases, condiciones y procedimientos del 
proceso de selección.  

3. Es responsable de la veracidad de los documentos e información que presenta 
para efectos del presente proceso de selección. 

4. Se compromete a mantener su oferta por un plazo que abarca como mínimo todo 
el proceso de selección hasta la suscripción del contrato. Asimismo, se 
compromete a suscribir el contrato en caso de resultar favorecido con la Buena 
Pro. 

5. Conoce las sanciones contenidas en la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del 
Estado y su Reglamento, así como en la Ley N° 27444 : Ley del Procedimiento 
Administrativo General, y demás disposiciones reglamentarias, complementarias y 
modificatorias. 

6. Sus directivos no tienen relación profesional ni parentesco hasta el cuarto grado 
de consanguinidad o segundo grado de afinidad con algún miembro del Comité 
Especial o funcionario de la CMAC PIURA S.A.C.. 

7. Se encuentra en capacidad de entregar los bienes ofertados en el plazo 
establecido. 

8. Declara que los bienes y/o Servicios objeto del presente proceso de selección SI 
(...) NO (...)* califican como nacionales de acuerdo al Decreto Supremo N° 0003-
2001-PCM y R. M. N° 043-2001-ITINCI/DM.  

9. Asimismo, declaro que sí es (...)  no es (...)* pequeña o microempresa. 
10. Que en caso resulte ganador de la Buena Pro, no utilizará recursos provenientes 

del Tesoro Público para las prestaciones derivadas del contrato (únicamente para 
Entidades Estatales) 

 
Para todos los efectos señalamos como domicilio legal en....................... 
       
Lima,         de                    del 200_. 
 
 
 
Firma y sello del postor 
* Marcar sólo uno. 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO Nº 03 
 

PACTO DE INTEGRIDAD 
(Resolución de Contraloría N° 123-2000 publicada el  01.07.2000) 

 
Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
Presente.-  
  
El Comité Especial del CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC y el 
Representante Legal de la Empresa ....................................................................... 
suscriben el presente Pacto de Integridad a través del cual: 

 
1.  El postor confirma que no ha ofrecido u otorgado, ni ofrecerá u otorgará ya sea directa 

o indirectamente a través de terceros, ningún pago o beneficio indebido o cualquier 
otra ventaja inadecuada, a funcionario público alguno o a sus familiares o socios 
comerciales, a fin de obtener o mantener el contrato objeto del Concurso Público Nº 
0007-2007 CMPSAC; 

2.  El postor declara no haber celebrado o celebrar acuerdos formales o tácitos, entre los 
postores o con terceros, con el fin de establecer prácticas restrictivas de la libre 
competencia. 

3.  La CMAC PIURA S.A.C. se compromete a evitar la extorsión y la aceptación de 
sobornos por  parte de sus funcionarios. 

4.  El incumplimiento del pacto de integridad generará: 
4.1 Para el postor o contratista (en el caso de resultar adjudicados con la buena pro); 

inhabilitación para contratar con el Estado, sin perjuicio de las responsabilidades 
emergentes. 

4.2 Para los funcionarios de las entidades: las sanciones derivadas de su régimen 
laboral. 
 
 
 
________________________________ _____________________________ 
PRESIDENTE DEL COMITÉ ESPECIAL Nombre, firma y sello del Gerente o 

 Funcionario autorizado, Sello de la 
Empresa 
 

 
________________________________ 
MIEMBRO DEL COMITÉ ESPECIAL 
 
 
________________________________ 
MIEMBRO DEL COMITÉ ESPECIAL 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO Nº 04 
 

PROMESA FORMAL DE CONSORCIO 
(SOLO EN EL CASO QUE UN CONSORCIO SE PRESENTE COMO 

POSTOR) 
 
 
............,        de              del  2007 

Señores 
COMITÉ ESPECIAL 
Ciudad.- 
 
 
Los suscritos declaramos expresamente que hemos convenido en forma 
irrevocable durante el lapso que dure el proceso de selección, para proveer 
y presentar una propuesta conjunta al Concurso Público N° 0007-2007 
CMPSAC, responsabilizándonos solidariamente por todas las acciones y 
omisiones que provengan del citado proceso. 
 
Asimismo, en caso de obtener la Buena Pro, nos comprometemos a 
formalizar el respectivo contrato asociativo. 
 
Designando al Sr. .......................................................................................... 
como representante legal común del consorcio y fijando nuestro domicilio 
legal  común en ................................................................., para efectos de 
suscribir con la CMAC PIURA S.A.C. el contrato del Servicio de 
Acondicionamiento de Oficinas en Villa El Salvador - LIMA.  
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 1    % 
1. 
2. 
 
OBLIGACIONES DE LA EMPRESA 2    % 
1. 
2. 
 
---------------------------------------------  ---------------------------------------- 
Nombre, firma, sello y DNI del  Nombre, firma, sell o y DNI del  
Representante Legal    Representante Legal  
Empresa 1       Empresa 2                  
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO Nº 05 
 

DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  JJUURRAADDAA    
  

EEXXPPEERRIIEENNCCIIAA  DDEELL  PPOOSSTTOORR  
 

 NOMBRE O RAZON 
SOCIAL DE LA 

EMPRESA 
CONTRATANTE 

FECHA DE 
INICIO DEL 
CONTRATO 

FECHA DE 
FIN DE 

CONTRATO 

OBJETO DEL 
CONTRATO 

Nº 
Contrato / 

Factura 

Monto 
Inc. I.G.V. 

S/. 

1        
2        
3      
4      
5      
6        
7        
8      
9      
10        

   
 

 
TOTAL 
GENERAL  

 
NOTA:  

--  EEssttee  ccuuaaddrroo  eess  uunn  rreessuummeenn  ddeell  nniivveell  ddee  ccoonnttrraattaacciióónn  ccoonn  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddee  eevvaalluuaarr  llaa  
eexxppeerriieenncciiaa  ddee  llaa  aaccttiivviiddaadd,,  ssiinn  eemmbbaarrggoo  nnoo  eexxiimmee  aall  ppoossttoorr  ddee  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  ccoonn  llaa  
ddooccuummeennttaacciióónn  ccoorrrreessppoonnddiieennttee,,  llaa  ccuuaall  ssee  eennccuueennttrraann  ddeebbiiddaammeennttee  eessppeecciiffiiccaaddaass  eenn  
llaass  bbaasseess  ddeell  pprroocceessoo..  

--  LLooss  ccoonnttrraattooss  yy//oo  ffaaccttuurraass  eemmiittiiddaass  eenn  MM..EE..  ddeebbeerráánn  eexxpprreessaarrssee  aall  ttiippoo  ddee  ccaammbbiioo  ddee  
SS//..  33..0000  

--  DDeebbeerráánn  aaddjjuunnttaarr  llooss  ddooccuummeennttooss  ssuusstteennttaattoorriiooss  eenn  eell  mmiissmmoo  oorrddeenn  qquuee  ssee  iinnddiiqquuee  eenn  
eell  pprreesseennttee  ccuuaaddrroo    

 
 
 
 

________________________________________ 
FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  

  
ANEXO N° 06  

  
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  JJUURRAADDAA    

SSEERRVVIICCIIOOSS  AADDIICCIIOONNAALLEESS  PPRROOPPUUEESSTTOOSS  
  
  

  
  
NN°°  

  
DDeessccrr iippcciióónn  ddee  llooss  SSeerrvviicc iiooss  
AAddiicciioonnaalleess  PPrrooppuueessttooss  

  
MMaarrccaarr   ccoonn  ((XX))  
LLooss  AAddiicciioonnaalleess  
OOffeerr ttaaddooss    

11  03 Luces de emergencia  
  

  

22  01 Botiquín  
  

  

33  Suministro y Colocación de stiker 
exigidos por defensa civil, conforme 
el plano de seguridad (Extintor, Zona 
de seguridad en Caso de sismos, 
Prohibido fumar, Salida, etc,)  

  

  

44  08 Papeleras apropiadas para los 
ambientes 

  

  

55  04 Extintores nuevos con su 
respectivo certificado de garantía (2 
de PQS 6 Kg y 2 de CO2 de 5 libras) 

  

  

  
  
  
  

FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO  Nº 07 
 

FORMACION Y EXPERIENCIA DEL SUPERVISOR GENERAL DEL 
SERVICIO 

 
(a) Supervisor: Jefe de Equipo 

 
a. Nombre: 
 
b. Formación Profesional: 

 
 

Principales Grados Académicos (*) Fechas 
Estudio Universidad / Institución 

1  
2  
3  

(*) Indicar especialidad y opción Dr., Master / Magíster, Ingeniero / arquitecto 
 

c. Experiencia Principal como Supervisor 1996-2007: 
 

Cargos 
principales 

 
Empresa País Periodo 

Principales funciones 
y 

responsabilidades 
1    
2    
3    
4    
5......    

 
 
 
FIRMA Y SELLO DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

 NOTA 
 

EEssttee  ccuuaaddrroo  eess  uunn  rreessuummeenn  ddee  llaa  ffoorrmmaacciióónn  pprrooffeessiioonnaall  yy  ddee  llooss  ttrraabbaajjooss  rreeaalliizzaaddooss  
ppoorr  eell  ssuuppeerrvviissoorr  ccoonn  llaa  ffiinnaalliiddaadd  ddee  eevvaalluuaarr  llaa  eexxppeerriieenncciiaa  ddee  llaa  eessppeecciiaalliiddaadd,,  ssiinn  
eemmbbaarrggoo  nnoo  eexxiimmee  aall  ppoossttoorr  ddee  llaa  aaccrreeddiittaacciióónn  ccoonn  llaa  ddooccuummeennttaacciióónn  ccoorrrreessppoonnddiieennttee,,  
llaa  ccuuaall  ssee  eennccuueennttrraann  ddeebbiiddaammeennttee  eessppeecciiffiiccaaddaass  eenn  llaass  bbaasseess  ddeell  pprroocceessoo..  
 
Deberán adjuntar los documentos sustentatorios en e l mismo orden que se 
indique en el presente cuadro 
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 

ANEXO  Nº 08 
 

CARTA DE COMPROMISO 
(MODELO) 

 
,            de                              de 2007  

Señores: 
CMAC PIURA SAC .  
Ciudad.- 
 

 
Estimados Señores: 
 
De ser favorecidos con la Buena Pro en el proceso de la referencia, nos 
comprometemos a lo siguiente: 
 

a) Llevar a cabo el Servicio de acondicionamiento de oficinas en VILLA EL 
SALVADOR - LIMA, en un plazo máximo de  .......... días calendario.   

 
 

Atentamente, 
 

 
 
 
 
 
 
 
(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)  
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CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  

 
ANEXO  Nº 09 

 
MODELO OFICIAL DE CARTA PROPUESTA 

 
  ................... .....  de .........    2007. 
 
Señores: 
CMAC PIURA SAC. 
Ciudad.- 
 
Estimados Señores: 

 
Es grato dirigirnos a ustedes, para manifestarles que habiendo analizado el 
expediente del proceso de selección, incluyendo la absolución de consultas, 
nuestra representada ofrece los servicios materia del presente Concurso Público a   
S/. (detallar el respectivo monto ofertado, en moneda nacional en letras y 
números), por todo concepto, incluido impuestos. 
 
 
ITEM DETALLE            
1  Oficinas en Villa El Salvador 

 
                Costo total S/. 
 

 Son .............................................. ....................................... y xx/100 Nu evos Soles 
  

Dentro del monto de nuestra propuesta se encuentran comprendidos los Gastos 
Generales, Impuesto General a las Ventas, imprevistos, gastos de transporte y 
cualquier otro gasto necesario para la ejecución del  servicio. 
 
Declaro conocer y aceptar las bases del presente Concurso Público Nº 0007-2007 
CMPSAC, el Texto Único Ordenado a la Ley de Contrataciones y Adquisiciones 
del Estado D.S. Nº 083-2004-PCM y su Reglamento D.S. 084-2004-PCM. 
 
De acuerdo a la convocatoria, y sí nuestra propuesta es aceptada, presentaremos 
las cartas fianzas correspondientes de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 40 de 
la Ley y el Subcapítulo IV del Reglamento. 

 
Así mismo, me comprometo a mantener la vigencia de mi oferta durante el periodo 
que dure el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar 
favorecido con la Buena Pro. 
 
Atentamente, 
 
(Nombre, Sello y Firma del Representante Legal)  
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PROFORMA DE CONTRATO 
 

CONCURSO PÚBLICO Nº 0007-2007 CMPSAC  
 
Conste por el presente documento, el contrato de Servicio de Acondicionamiento de 
Oficinas ubicadas en Villa El Salvador - Lima, que suscriben de una parte, la CAJA 
MUNICIPAL DE AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA SOCIEDAD ANÓ NIMA CERRADA , 
con RUC Nº  20113604248, con domicilio legal en Jr. Ayacucho Nº 353 de Distrito, 
Provincia y Departamento de Piura, a quien en lo sucesivo se le denominará como CMAC 
PIURA S.A.C.,  debidamente representada por su Gerente de Créditos y Finanzas 
......................................................, identificado con DNI Nº .........., por su Gerente de 
Administración, identificado con  DNI Nº ..............., y por su Gerente de Ahorros 
................................................... identificada con DNI Nº .................., quienes actúan 
según los poderes inscritos en el Ficha Nº 979 continuada en la partida electrónica Nº 
11001108 del Registro de Personas jurídicas de la Zona Registral I-Sede Piura, y de la 
otra parte a .......................................................... con DNI y/o RUC. Nº .................., con 
domicilio legal en .................................... debidamente representada por 
............................................,  identificado(a) con D.N.I. Nº ........................, según los 
poderes inscritos en la Ficha Nº ..... del Registro Personas Jurídicas de la Zona Registral 
............. Sede ..............., a quien en adelante se le denominará como EL CONTRATISTA , 
en los términos y condiciones siguientes: 
 
PRIMERA.- ANTECEDENTES 
 
1.1 Con fecha === de ====== de 2007, el Directorio de la CMAC PIURA S.A.C.  aprobó 
 el inicio de proceso la contratación de una Empresa que brinde el “servicio de 
 acondicionamiento  de  Oficinas  ubicadas en Villa El Salvador - Lima"  mediante  un 
 proceso de Concurso Público. 
 
 El Valor referencial de esta adquisición es de S/. 241,567.53 (DOSCIENTOS 
 CUARENTA Y UN MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE Y 53/ 100 NUEVOS 
 SOLES), incluidos todos los impuestos de ley creados, gastos generales, gastos 
 imprevistos y cualquier otro necesario en el que se deba incurrir para cumplir 
 efectivamente la prestación a favor de CMAC PIURA S.A.C. 
 
1.2 La Buena Pro se otorgó a la Empresa ..............................................................., por el 
 monto de su presupuesto ofertado ascendente a S/..  .................. 
 (............................................................................................. y 00/100 Nuevos Soles), 
 incluidos todos los impuestos de ley creados, gastos generales, gastos imprevistos y 
 cualquier otro necesario en el que se deba incurrir para cumplir efectivamente la 
 prestación a favor de la CMAC PIURA S.A.C. 
 
SEGUNDA - OBJETO . 
 
EL CONTRATISTA  se obliga a llevar a cabo el Servicio de "Acondicionamiento de 
Oficinas en  Villa El Salvador", de conformidad con las especificaciones técnicas referidas 
en su propuesta técnica. 
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TERCERA.- DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO, DEL PLAZO DE  EJECUCIÓN Y LA 
FORMA DE PAGO 
 
El plazo de ejecución del servicio materia del presente contrato es por 
………………………………… (   ) días calendario. El inicio del servicio se computará a 
partir del día siguiente de la suscripción del presente contrato de conformidad con lo 
establecido en el art. 204 del D.S. 084-2004-PCM, y regirá hasta el consentimiento de la 
liquidación. 
 
Como contraprestación por el servicio materia del presente contrato, la CMAC PIURA 
S.A.C. cancelará a favor de EL CONTRATISTA la cantidad de 
_______________________ y 00/100 Nuevos Soles (S/. ---------------), incluidos los 
impuestos de  ley creados, gastos generales, gastos imprevistos y cualquier otro 
necesario en el que se deba incurrir para cumplir efectivamente con la prestación a favor 
de la CMAC PIURA S.A.C. 
 
El pago por la prestación del servicio se efectuará al término de la prestación del servicio 
y luego de emitida la conformidad respectiva por el departamento de Logística, en 
moneda nacional y se cancelarán a través del abono directo en sus respectivas cuentas 
bancarias abiertas en las entidades del Sistema Financiero Nacional con oficinas en la 
ciudad de Piura, para cuyo efecto los proveedores deberán comunicar a la CMAC PIURA 
S.A.C. su Número de Cuenta y el Banco al que pertenece, mediante una Carta - 
Autorización, en la oportunidad que dan inicio formal a su relación contractual. 
 
CUARTA: GARANTÍAS  
 
Previamente a la suscripción del presente contrato EL CONTRATISTA ha entregado a la 
CMAC PIURA S.A.C. : 
 
• Una Carta Fianza, como Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de 
 conformidad con el art. 215° del D.S. 084-2004-PCM  por el 10% del monto del 
 contrato, lo que equivale a S/. XXXXXX (XXXXXXXXXXX y XX/100 XXXXXX); 
 
• Una Carta Fianza, por el monto diferencial de propuesta de conformidad con el 
 artículo 216° del D.S. N° 084-2004-PCM, por un mon to equivalente al 25% de la 
 diferencia entre el Valor Referencial y la Propuesta económica, esto es la  cantidad 
 de S/. Xxxxxxxxxxxx (xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx y xxxxxxx).  
 
• Una Carta Fianza por los adelantos recibidos, equivalente a S/. Xxxxxxxxxxxxxxxx( 
 xxxxxxxxxxx y xxxxxxxx), que es el monto idéntico al del adelanto y por un plazo de 
 vigencia mínimo de tres (3) meses, renovable trimestralmente por el monto pendiente 
 a amortizar hasta la amortización total del adelanto otorgado. 
 
Las Cartas Fianzas deberán reunir las características de incondicionales, solidarias, 
irrevocables y de realización automática en el país al sólo requerimiento de la entidad, 
bajo responsabilidad de las empresas que las emiten, las mismas que deberán estar 
dentro del ámbito de supervisión de la Superintendencia de Banca y Seguros o estar 
consideradas en la última lista de bancos extranjeros de primera categoría que 
periódicamente publica el Banco Central de Reserva. 
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QUINTA: OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA  
 
Con arreglo de este instrumento EL CONTRATISTA se obliga a: 
 
4.1 Presentar la constancia vigente de NO ESTAR INHABILITADO para contratar con el 
 Estado, otorgada por el Consejo Superior de Contrataciones y Adquisiciones del 
 Estado (CONSUCODE) 
4.2 Cumplir con las obligaciones que se establecen en el Texto Único Ordenado de la Ley 
 de Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S N° 083-2004 – PCM y su 
 Reglamento D.S. N° 084-2004 – PCM. 
4.3 EL CONTRATISTA es responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de 
 los productos o servicios ofertados, por un plazo no menor de un año contado a partir 
 de la conformidad otorgada por la CMAC PIURA S.A.C ., así como cumplir con todas 
 las especificaciones técnicas, y demás documentos del proceso. 
4.4 Durante el desarrollo, implementación y entrega del Servicio, EL CONTRATISTA está 
 obligado a cumplir con los plazos estipulados, especialmente con los referidos en las 
 bases. Si se produjera un atraso injustificado se procederá de acuerdo al Artículo 222° 
 del D.S. N° 084-2004 PCM: Penalidad por mora en la  ejecución de la prestación. 
4.5 Prestar los servicios y actividades que constituyen el objeto del presente contrato a 
 entera satisfacción de LA CMAC PIURA S.A.C.  Para tal efecto el CONTRATISTA  
 deberá cumplir con el servicio ofrecido en su Propuesta Técnica, Económica, 
 Especificaciones Técnicas y cualquier manifestación formal documentada que haya 
 aportado adicionalmente EL CONTRATISTA  en el curso del proceso o en la 
 formalización del contrato. 
4.6 Asumir cualquier gasto adicional requerido para el cumplimiento satisfactorio de la 
 prestación del servicio y de las obligaciones establecidas en el presente contrato. 
4.7 Subsanar en el plazo de 24 horas, contadas a partir de la comunicación que para el 
 efecto curse LA CMAC PIURA las observaciones planteadas con ocasión de la 
 prestación del servicio. 
4.8 EL CONTRATISTA deberá guardar la más absoluta reserva de las labores, actividades 
 u operaciones realizadas como parte de la ejecución del servicio. El incumplimiento de 
 este compromiso de confidencialidad será causal de resolución del contrato y dará 
 lugar a la respectiva indemnización por daños y perjuicios. 
 
SEXTA: OBLIGACIONES DE LA CMAC PIURA S.A.C.  
 
Con arreglo de este instrumento, la CMAC PIURA S.A.C.  se obliga a: 
 
6.1 Recepcionar y dar constancia de la recepción del servicio objeto del contrato, en los 
 cuales se deberá verificar la calidad, cantidad y características del servicio 
 recepcionado de acuerdo a las condiciones establecidas, debiendo realizar las 
 pruebas que fueran necesarias, para dar su conformidad. 
 En el caso que existan observaciones, se procederá de acuerdo al Art. 233° del D.S. 
 N° 084-2004 PCM. 
6.2 Reconocer y pagar a EL CONTRATISTA  la contraprestación pactada por las partes 
 por el servicio prestado materia del presente contrato, dentro de los términos y forma 
 previstos en el mismo. 
6.3 Las demás obligaciones que se derivan de las normas legales vigentes. 
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SEPTIMA: CONTROVERSIAS Y DISCREPANCIAS  
 
Todos los conflictos que se deriven de la ejecución en interpretación del presente 
contrato, incluidos los que se refieran a su nulidad e invalidez, serán resueltos de manera 
definitiva e inapelable mediante conciliación y/o arbitraje de derecho, de conformidad con 
lo establecido en la Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado, debiendo 
solicitarse el inicio de éstos procedimientos en cualquier momento anterior a la 
culminación del contrato. Este plazo es de caducidad.  Si la conciliación concluyera con 
un acuerdo parcial o sin acuerdo, las partes someterán a arbitraje las diferencias no 
resueltas de conformidad con lo establecido en la normativa de contrataciones y 
adquisiciones del estado. 
 
El arbitraje será de Derecho y será resuelto por uno o tres árbitros designado(s) de 
conformidad con lo establecido en el art. 280° del D.S. 084-2004-PCM.  Así, el Arbitraje se 
iniciará con la solicitud de arbitraje dirigida a la otra parte por escrito, la misma que 
contendrá: designación de árbitro, una sucinta referencia de la controversia y la cuantía. 
En respuesta, la otra parte responderá a la solicitud de arbitraje por escrito en un plazo de 
DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir de la recepción de la respectiva solicitud, 
debiendo contener su respuesta: la designación de árbitro, su posición respecto a la 
controversia y su cuantía, y de ser el caso, la ampliación de la materia controvertida. La 
falta de respuesta o toda oposición contra el arbitraje no interrumpirá la composición del 
tribunal arbitral. Es de aplicación al procedimiento arbitral lo dispuesto en los arts. 281°, 
283°, 284°, 286°, 287°, y 288° del D.S. N° 084-2004 -PCM, y demás disposiciones 
aplicables por imperio de la ley. 
 
El laudo arbitral emitido es definitivo e inapelable y tiene valor de cosa juzgada, se ejecuta 
como una sentencia, y pondrá fin al procedimiento de manera definitiva. 
 
OCTAVA: DE LAS SANCIONES  
 
8.1 La CMAC PIURA S.A.C. podrá resolver administrativamente el presente contrato de 
 conformidad con lo establecido en el inciso c) del Art. 41º del Texto Único Ordenado 
 del D.S. 083-2004-PCM, concordante con los artículos 222°, 225° y 226° del D.S. 084-
 2004-PCM, en los casos en que EL CONTRATISTA : 

 
 a) Incumpla injustificadamente sus obligaciones contractuales, legales o  

reglamentarias a su cargo, pese a haber sido requerido para ello según los 
plazos establecidos en el art. 226° del D.S. 084-20 04-PCM; 

b)   Acumule el monto máximo de la penalidad por mora en la ejecución de la   
prestación a su cargo; o 

c) Paralice o reduzca injustificadamente la ejecución de la prestación, pese a haber 
sido requerido para corregir tal situación. 

 
8.2 Si EL CONTRATISTA no cumpliese con la ejecución del Servicio dentro de los plazos 
 y condiciones establecidas, la CMAC PIURA S.A.C. aplicará una penalidad por cada 
 día de atraso hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del 
 monto contractual, o, de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió 
 ejecutarse. Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta, del pago final o en la 
 liquidación final; o si fuese necesario se cobrará del monto resultante de la ejecución 
 de las garantías de fiel cumplimiento o adicional por el monto diferencial de propuesta. 
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En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de 
acuerdo a lo establecido en el Art. 222° del Reglam ento D.S. 084-2004 PCM. 

 
8.3 Si se llegara a resolver el contrato por cualquiera de las causas comprometidas en el 
 inciso c) del Artículo N° 41 del D.S N° 083-2004 P CM, concordante con los Artículos 
 222°, 224º, 225°, 226º y 294° del D.S N° 084-2004-  PCM y siendo la parte perjudicada 
 la Entidad, ésta ejecutará las garantías que el contratista hubiere otorgado, de 
 conformidad con el Artículo 222°, sin perjuicio de  la indemnización por los daños y 
 perjuicios ulteriores que pueda existir. 
 
NOVENA- NATURALEZA DEL CONTRATO 
 
Las partes dejan expresamente establecido que el presente contrato es de naturaleza civil 
de prestación de servicios independientes y que no existe vínculo laboral entre LA CMAC 
PIURA S.A.C.  y el personal de EL CONTRATISTA , SIENDO ESTE ÚLTIMO 
RESPONSABLE  DE LOS TRIBUTOS Y GRAVÁMENES QUE LE CORRESPONDAN DE 
ACUERDO A Ley; así como, de toda responsabilidad de carácter laboral, previsional, 
social u otros derivados del operador asignado a la CMAC PIURA S.A.C.   Es así como 
el presente contrato no generará ninguno de los der echos y obligaciones propias 
de una relación laboral, por lo que exonera expresa mente a las partes de toda 
responsabilidad por este concepto. 
 
DECIMA: CONFIDENCIALIDAD Y SECRETO PROFESIONAL  
 
10.1. El CONTRATISTA se obliga a guardar bajo secreto profesional de toda la 
 información obtenida sea por el medio que fuere de los documentos, datos y todo 
 tipo de información suministrada por la CMAC PIURA S.A.C.  y que incide dentro del 
 objeto del presente contrato. 
 
10.2. Dentro de este contexto esta confidencialidad y secreto profesional es sobre toda la 
 información sea suministrada por la CMAC PIURA S.A.C. o por terceros o todo 
 aquello que incida en el objeto del presente contrato. Se consideran terceros para 
 efectos de este contrato a toda persona natural o jurídica diferente a la CMAC 
 PIURA S.A.C. y que tenga relación al objeto del contrato. 
 
10.3. La confidencialidad y el secreto profesional rige incluso para la actividad docente 
 que EL CONTRATISTA desempeñe o realizara en el futuro salvo que existiera el 
 consentimiento extendido por escrito de la CMAC PIURA S.A.C. para su difusión o 
 divulgación. 
 
10.4. El incumplimiento de esta cláusula en forma parcial o total deja automáticamente 
 expedito a la CMAC PIURA S.A.C . a la interposición de las acciones judiciales 
 civiles y penales correspondientes. 
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DECIMO PRIMERA: RESPONSABILIDAD CONTRACTUAL 
 
11.1 En el caso de una falta de diligencia ordinaria, culpa leve, culpa inexcusable o dolo  
 de EL CONTRATISTA originará la indemnización por daños y perjuicios equivalente 
 a un importe igual al perjuicio ocasionado. 
 
11.2 La CMAC PIURA S.A.C. establecerá el importe de la magnitud de los daños y 
 perjuicios ocasionados debidamente documentados. 
 
11.3 Se considerará tanto los daños morales y patrimoniales relacionados al objeto del 
 presente contrato. 
 
CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA:  CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR  
Se conviene definir como caso fortuito o fuerza mayor a aquella causa no imputable a las 
partes consistente en un evento extraordinario, imprevisible e irresistible que impide la 
ejecución o determina el cumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la obligación. 
 
En el supuesto en que se produzca un evento como el descrito en el párrafo precedente, 
EL CONTRATISTA  deberá comunicarlo dentro del día siguiente de ocurrido el evento e 
informar por escrito dentro del plazo máximo de cinco (5) días útiles de ocurrido el suceso, 
suministrando las pruebas necesarias y fehacientes que acrediten la existencia del 
acontecimiento. En caso EL CONTRATISTA no observe el trámite dispuesto anteriormente 
o que las pruebas aportadas resulten insuficientes para establecer que tal suceso fue 
causa del incumplimiento o del cumplimiento parcial, tardío o defectuoso, LA CMAC 
PIURA S.A.C. podrá aplicar las sanciones y penalidades que establece el presente 
contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMOTERCERA:  DOCUMENTOS INTEGRANTES 
El presente contrato está conformado por el documento que lo contiene, las Bases 
integradas y la oferta ganadora. La Propuesta Técnica  y Económica, así como, las 
Especificaciones Técnicas y  planos a observarse en la prestación del servicio. 
 
Cartas Fianzas otorgadas en Garantía de Fiel Cumplimiento del presente contrato. 
 
Los documentos derivados del presente proceso de selección que establezcan 
obligaciones para las partes, también forman parte de éste. 
 
Cualquier manifestación formal documentada que haya aportado adicionalmente EL 
CONTRATISTA  en el curso del proceso o en la formalización del contrato. 
 
CLÁUSULA DECIMOCUARTA : DE LA SUPERVISIÓN 
LA CMAC PIURA se reserva el derecho de verificar y supervisar directamente o a través 
de terceros las veces que sea necesario el cumplimiento de la prestación conforme a la 
oferta Técnica y Económica de EL CONTRATISTA. 
EL Área de Logística supervisará  y dará conformidad del servicio brindado. 
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CLAUSULA DECIMO QUINTA: DISPOSICIONES FINALES  
Para todo lo relacionado con el presente contrato que no está expresamente 
contemplado, regirán las disposiciones del Texto Único Ordenado de la Ley de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado D.S. 083-2004-PCM, su Reglamento el D.S. 
N° 084-2004-PCM, y demás disposiciones complementar ias, modificatorias y 
suplementarias de estas normas, así como las disposiciones que se dicten y del Código 
Civil. 
 
15.1 Las variaciones que por cualquier concepto modifiquen los términos del presente 
 contrato, se harán constar en las respectivas cláusulas adicionales. 
 
15.2 En casos que se cuestionen aspectos que escapen al ámbito que la normativa ha 
 concedido a los mecanismos de solución de controversias previstas en la Ley y su 
 Reglamento, las partes acuerdan renunciar al fuero de su domicilio y someterse a la 
 jurisdicción de los jueces de Lima, señalando como sus domicilios los indicados en 
 éste contrato, donde se hará llegar las notificaciones a que hubiere lugar, cualquier 
 cambio de domicilio deberá ser notificado a la CMAC PIURA S.A.C. mediante carta 
 notarial. 
 
DECIMO SEXTA:  
Con la finalidad de dar cumplimiento a las disposiciones emitidas por la SBS, EL 
CONTRATISTA queda obligado a facilitar una adecuada revisión de la prestación materia 
del presente contrato, por parte de la CMAC PIURA S.A.C. , su Organismo de Control 
Institucional (OCI - Auditoria Interna), la Sociedad de Auditoria Externa, así como por 
parte de la Superintendencia o la persona que esta designe. 
 
DECIMO SEPTIMA:  
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumplir con las 
obligaciones generadas por el presente Concurso Público y por el presente contrato, bajo 
sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de incumplimiento. 
 
Para constancia de conformidad de las partes, se suscribe el presente Contrato en 
original y copia en la ciudad de Piura el día  ... de ......... de 2007. 
 
 
POR CMAC PIURA                 POR 


